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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las siete horas con cuarenta y dos minutos del día 

seis de junio del año dos mil veintiuno, se reunieron previa convocatoria emitida por el Consejero 

Presidente, para celebrar la cuadragésima quinta sesión extraordinaria del Consejo General 

Electoral dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en su modalidad de sesión 

virtu~I total, en cumplimiento con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de 

sesiones virtuales o a distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, las siguientes personas: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES CONSEJERO PRESIDENTE; 

C. GRACIELA AMEZOLA CANSECO CONSEJERA ELECTORAL; 

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA ~ CONSEJERO ELECTORAL; 

C. LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA CONSEJERA ELECTORAL; 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES 

VALENZUELA 

C. JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL; 

CONSEJERO ELECTORAL; 

CONSEJERA ELECTORAL; 

SECRETARIO DEL CONSEJERO GENERAL; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; 

C. IRVING EMMANUEL HUICOCHEA OVELÍS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 

C. MARÍA ELENA CAMACHO SOBERANES REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; 

C. JOSÉ OSEO SILVA SÁNCHEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; 



rt~~§ ~~ Baja California 

C. SALVADOR GUZMÁN MURILLO 

C. ELSA ROA LEYVA 
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REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA; 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO; 

C. FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDÚJAR REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA; 

C. ADOLFO DÍAZ FARFÁN REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO; 

C. MARCO ARTURO MORALES VALENZUELA REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO; 

C. PEDRO MANUEL ATHIÉ GARCÍA 

C. HÉCTOR HORARIO MEILLÓN HUELGA 

C. JESÚS DAVID GONZÁLEZ RAMÍREZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE REDES 

SOCIALES PROGRESISTAS; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

CANDIDATO INDEPENDIENTE MARCO 

ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN; 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

CANDIDATO INDEPENDIENTE CELSO 

ARTURO FIGUEROA MEDEL. 

En consecuencia de la anterior relación, se registró la ausencia de los Representantes de los Partidos 

Políticos y Candidaturas Independientes, siguientes: ·························-····················-··············· 

Por ~I Fuerza por México: Maricela Guerrero Landazo y Yulisa Soto Serrano, Representantes 

Propietaria y Suplente, respectivamente. ·········-····································H·········--···················· 
Por el Candidato Independiente, Rogelio Castro Segovia: Miguel Orea Santiago e Ignacio Ulises 

Valenzuela Gil, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ·····~···-························· 

Por el Candidato Independiente, César lván Sánchez Álvarez: Marisol Beltrán Ramírez y Gerardo 

Chávez Rogelio, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Y por el Candidato Independiente, Luis Fernando Serrano García: Manuel Sánchez Santiago y 

Julio García García, Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ·········KO·········--........ 
LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: En estricto cumplimiento a 

los principios rectores que rigen a este Instituto, y de manera particular al principio de máxima 

publicidad, hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en tiempo 

real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con dirección 

electrónica www.ieebc.mx. Doy la más cordial bienvenida a todas y todos los presentes, así mismo les 
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solicito activar durante toda la sesión, la cámara web de su ordenador para dar constancia de su 

asistencia o inasistencia, Secretario del Consejo General le pido por favor pase lista de asistencia para 

verificar que exista el quórum válido para sesionar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

RAÚL GUZMÁN GÓMEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Muy buenos días tengan todas 

y todos los integrantes del Consejo General; antes de pasar lista de asistencia, me permito informar 

que en fecha 13 de mayo de 20021, la titular de la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, 

a través del oficio CPPyF/297/2021, informó a las áreas ejecutivas de este instituto electoral, la 

designación de representante propietario por parte del candidato independiente por Mexicali, Marco 

Antonio Vizcarra Calderón, recayendo la designación en el Ciudadano Héctor Horacio Meillón Huelga, 

quier) se encuentra conectado a la sesión, para efecto de tomarle la protesta de ley correspondiente. 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Ciudadano Héctor Horacio Meillón Huelga, protesta guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, Libre y 

Soberano de Baja California, las Leyes Electorales, y demás disposiciones que de ellas emanen, 

desempeñando leal y patrióticamente el cargo de Representante Propietario del candidato 

independiente Marco Antonio Vizcarra Calderón, ante el Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, que se le confiere por el bien y prosperidad del Estado? •••••••••••••••••••••• 

CIUDADANO HÉCTOR HORACIO MEILLÓN HUELGA:¡Sí protesto! •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Si así no lo hiciere, que el pueblo de Baja California se lo demande, 

bienvenido. Secretario del Consejo General continúe por favor. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Me permito pasar lista de asistencia, para esta sesión 

extraordinaria. Consejero Presidente, informo que para efectos del quórum se encuentran conectados 

de manera presencial como virtual, siete consejeras y consejeros electorales, y diez representantes 

de partidos políticos y candidaturas independientes. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum se instala la sesión y los acuerdos que se aprueben 

serán válidos y legales, solicito Secretario del Consejo General por favor dé a conocer la propuesta 

del orden del día para esta sesión.·-··-·········-·········-·········-·········-······································ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: La propuesta del orden del día para esta sesión es la 

s1gu1ente: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·········· 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. ···················--··································-······ 

2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3. D~claratoria de sesión permanente. ·········-····························oa----···--···-···························· 
4. Intervenciones de las y los integrantes del Consejo General con motivo de la Jornada Electoral.··· 

5. Informe que presenta el Secretario Ejecutivo sobre la instalación e inicio de las sesiones de los 

consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con motivo de la 

Jornada Electoral. 6. Informe que presenta la Comisión de Procesos Electorales, sobre la primera 

verificación de las medidas de seguridad incluidas en las boletas y actas electorales utilizadas para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020- 2021. ·········································-····························· 

7. Informe que presenta el Secretario Ejecutivo sobre la instalación de casillas, la recepción del voto y 

sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. ·················································-·························· 
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8. Informe que presenta el Secretario Ejecutivo sobre la recepción de la votación y en general sobre 

el desarrollo de la Jornada Electoral. ········································-···························-·············· 

9. Informe que presenta el Secretario Ejecutivo sobre el resultado del conteo rápido para la elección 

de la Gubernatura del Estado de Baja California, hecho público por el Consejero Presidente del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1 O. Clausura de la sesión .•••••••• ao ........................................................................................ . 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, se somete a consideración de quienes integran el 

pleno del consejo general, la propuesta del orden del día para esta sesión; por lo que les consulto si 

alguien desea hacer algún comentario u observación; no habiendo participaciones, le solicito al 

Secretario del Consejo General someta a votación nominal la propuesta del orden del día. •••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante 

votación nominal se consulta a las consejeras y consejeros electorales, si están a favor o en contra de 

la propuesta del orden del día sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan manifestar 

el sentido de su voto. Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda 

Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: "a 

favor''. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor 

de la.propuesta del orden del día. ··················-·······························-···································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden del día 

para esta sesión; secretario del consejo general dé a conocer el siguiente punto del orden del día. ••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto del orden del día es el número 3, 

Declaratoria de sesión permanente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Por la importancia de las actividades que se realizarán el día de hoy en 

nuestro Estado con motivo de la Jornada Electoral y lo que con ello conlleva, me permito solicitar al 

Pleno del Consejo General Electoral, que la presente sesión se declare como permanente, con 

fundamento en el artículo 5, numeral 9, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California; por lo que les consulto si alguien desea hacer algún comentario sobre esta propuesta; no 

habiendo comentarios le solicito al Secretario del Consejo General, someta a votación nominal la 

propuesta ........................................................................................................................ . 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante 

votación nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra 

de declarar esta sesión como permanente; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto, iniciando por: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda 

Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: 

"a favor". ·············································-····················-··················································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor 

de declarar permanente la sesión propuesta del orden del día.································-·················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad declarar 
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permanente esta sesión; y le solicito al secretario del consejo general dé a conocer el siguiente punto 

del orden del día, oooooOOO•••••••••••••••••ooooooooo•oooooooouoooooo .. oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto del orden del día es el número 4, 

Intervenciones de las y los integrantes del Consejo General con motivo de la Jornada Electoral. ••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Mi mensaje inicial, previo a abrir la discusión. Consejeras, Consejeros, 

representantes de los partidos políticos y las candidaturas independientes; así como a todas las 

personas que nos siguen a través de las distintas plataformas digitales de esta institución. La jornada 

electoral, es un proceso de participación ciudadana particular que materializa la soberanía popular en 

su máxima expresión, la jornada electoral, la ciudadanía toma el control y su destino, la ciudadanía 

también se convierte en la autoridad electoral que recibe y cuenta los votos, a nombre de todo el 

personal que labora en este Instituto Estatal Electoral de Baja California, agradecemos profundamente 

a las .Y los ciudadanos que aceptaron la responsabilidad de ser funcionarios de casilla, quiero también 

aprovechar para agradecer a todos y a todas las capacitadoras asistentes electorales, los 

supervisores electorales y en general a todas las personas que colaboran en los 17 consejos distritales 

y oficinas centrales de este instituto, gracias al esfuerzo, a las horas de trabajo, a las jornadas 

extenuantes de este gran equipo, es que hoy estamos para arrancar la jornada electoral, no puedo 

dejar pasar la oportunidad de reconocer a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes por su esfuerzo y dedicación, por su participación intensa en las actividades de los 

últimos días y la campaña; el voto como herramienta, es una conquista social, la renovación de los 

poderes públicos a través del voto, es un elemento singular de las sociedades contemporáneas, el 

voto nos iguala a todas y a todos por encima de cualquier diferencia, han pasado 60 días de campañas, 

30 de debates y un conjunto de actividades a través de las cuales los distintas actores políticos y 

fuerzas, se han comunicado con la población, hago un llamado a la población para que acuda a las 

urnas y emita su sufragio, que participe en todas y cada una de las actividades de esta jornada 

electoral que es de la ciudadanía, en una democracia genuina, cualquiera que sea el problema, el 

inicio de su solución está en acudir a las urnas, muchas gracias. Dicho esto, pregunto a las y los 

integrantes de este pleno, si alguien desea hacer uso de la voz; la consejera Lorenza Soberanes tiene 

la palabra. ·············•·•·····················•·····•••••••••·•••••••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA, CONSEJERA ELECTORAL: Buenos días tengan 

todas y todos ustedes, estamos a pocos minutos de que arranque formalmente la votación, de que se 

abran las mesas directivas de casilla y con toda certeza podemos decir que en el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, está todo listo para que las y los ciudadanos acudan a votar en 

cond!ciones que garanticen su salud, su libertad y su seguridad, el día de hoy las ciudadanas y 

ciudadanos de Baja California, habremos de votar para elegir 1 gubernatura, 5 presidencias 

municipales, 17 diputaciones de mayoría relativa, 8 de representación proporcional, 5 sindicaturas, 63 

regidurías; en total 99 cargos a elegir. Así mismo 2 millones 219 mil 177 personas conforman la lista 

nominal de electores en el Estado de Baja California, podrán ejercer su derecho a votar, con la 

seguridad de que será la propia ciudadanía a través de las funcionarias y funcionarios que integran 

las más de 4,967 mesas directivas de casilla en el estado, quienes recibirán y contarán sus votos; 

todas las casillas tendrán las boletas necesarias para el ejercicio del voto y tal y como lo establece la 
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Ley Electoral, las casillas cerrarán hasta que la última ciudadana o ciudadano formado en la fila haya 

ejercido su derecho al sufragio, es importante mencionar que esta autoridad electoral es la 

responsable de dar a conocer los resultados electorales preliminares oficiales, esto a partir de las 

20:00 horas de este domingo, a través del PREP, sistema de resultados electorales preliminares, que 

tal y como su nombre lo indica, no se trata de resultados definitivos, éstos los definitivos son los que 

arrojarán los cómputos distritales en su momento, este proceso electoral en Baja California, es 

trascendente por varias razones, una de ellas gracias a las acciones afirmativas adoptadas por este 

instituto, para mujeres, pueblos, comunidades indígenas, comunidad de la diversidad sexual, personas 

con discapacidad y jóvenes, lo cual implica un gran avance para lograr la paridad en nuestro estado, 

pero aún existe un gran camino por recorrer, no solo en términos de equidad, en el acceso a los cargos 

públicos, sino en los términos de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, lo 

cual sigue teniendo cabida en este proceso electoral, a pesar de las medidas que se han tomado para 

prevenirla, sancionarla y erradicarla; así mismo las condiciones sanitarias compuestas por la pandemia 

de Covid-19, convirtieron a este proceso electoral en un desafío institucional por lo que este instituto 

electoral, ha dado puntual seguimiento a los semáforos epidemiológicos, adaptando los procesos 

relacionados con la función electoral, a las indicaciones y recomendaciones emitidas por las 

autoridades del sector salud, lo cual nos permite llegar a la jornada electoral con protocolos de salud 

suficientes y necesarios, para proteger al personal de los órganos electorales, funcionarias y 

funcionarios de casilla, representantes de partidos y por supuesto a la ciudadanía, no menos relevante 

y trascendente, es el hecho de que por vez primera tendremos una elección concurrente en el Instituto 

Nacic;mal Electoral, la cual sin duda ha sido un gran reto, que nos exigió tener una coordinación y 

comunicación constante y permanente con los órganos electorales federales y de esta forma llevar a 

buen puerto este proceso electoral; todo está listo para que se pueda ejercer un voto libre y secreto, 

ahora les corresponde a las y los ciudadanos ejercer ese derecho, por lo que de aquí hago un atento 

llamado a todas las y los ciudadanos bajacalifornianos a que acudan a votar, pues su participación es 

la base de la democracia, muchas gracias.·············································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, ahora tiene el uso de la voz la Consejera Maciel. •••••• 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, CONSEJERA ELECTORAL: Gracias, excelente día a todas 

y a todos los presentes, y a quienes siguen esta transmisión en vivo; el día de hoy celebramos la 

elección más grande, única y compleja de la historia de México, al ser una elección concurrente en la 

cual se elegirán a las diputadas y diputados del Congreso de la unión, se renovarán diversos cargos 

de los 32 estados del país, que corresponden a 15 gubernaturas, 30 congresos locales, además de 

ayuntamientos, regidurías, sindicaturas y presidencias municipales. En nuestro estado habrán de 

elegirse 99 cargos, una gubernatura, 5 presidencias municipales, 17 diputaciones de mayoría relativa, 

8 diputaciones de representación proporcional, 63 regidurías y 5 sindicaturas, convirtiéndola en un 

elemento único y complejo, no solo por el número de cargos a elegir alrededor de todo el país o por el 

número de electores que están recibiendo en las múltiples casillas, sino también por la pandemia que 

estamos atravesando a nivel mundial, derivado del Covid 19, lo que nos ha obligado a clarificar y 

adoptar medidas contundentes con el objeto de garantizar el derecho a la salud, el derecho del voto 

en la ciudadanía, buscando preservar en esta fiesta democrática, que se realice bajo condiciones 
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seguras de las y los electores, como de las personas a cargo de las tareas comisiales; en esta enorme 

elección estoy plenamente convencida de las y los bajacalifornianos, nos haremos presentes en las 

urnas, sabremos que elegiremos a quienes serán la voz que nos representarán como pueblo 

bajacalifomiano, y por ello nos debemos hacer escuchar depositando nuestra boleta en la urna; así 

mismo quiero agradecer a todas y todos los que han intervenido en su arduo trabajo, desde que inició 

el proceso electoral 2020-2021, para que este día se vea materializado, lo cual no hubiese sido posible 

sin la invaluable labor de los 17 consejos distritales, sus presidencias, consejeras y consejeros, los 

fedatarios, el personal técnico, los supervisores, los capacitadores asistentes electorales que tuvieron 

la gran responsabilidad de capacitar a la ciudadanía que se aceptó desempeñarse como funcionario 

de las 4 mil 967 mesas directivas de casilla, sin ellas y ellos no sería posible el ejercicio democrático, 

quiero agradecer al personal de este instituto, sin hacer distinción de cada una de las áreas, porque 

sin duda alguna todos hemos tenido mucho trabajo para que el proceso electoral llegue a buen puerto, 

así mismo ha sido fundamental la coordinación con el Instituto Nacional Electoral para este trabajo en 

conjunto que se ha desarrollado, sabemos que han tenido muy buena comunicación para que esta 

elección tan importante y llena de retos se realice exitosamente, no omito mencionar a las y los 

consejeros que integran este consejo que a pesar de que algunas veces no compartimos las mismas 

posturas, lo cierto es que siempre hemos tenido la firme convicción y responsabilidad de velar por los 

derechos de la ciudadanía a efecto de garantizar un ejercicio democrático, libre, transparente, legal, 

auténtico e incluyente, además debemos de reconocer también a las y los representantes de los 

partidos políticos y candidaturas independientes acreditados ante este consejo general y los consejos 

distritales, así como a las y los candidatos que están participando en esta elección de los distintos 

cargos de elección popular, deseándoles el mejor de los éxitos, a cada uno de ustedes en esta jornada 

electoral, ya que es una fiesta fundamental del compromiso que tienen con la sociedad y con el estado, 

se manifiesta la ciudadanía que ha trabajado arduamente para garantizar que puedan acudir a ejercer 

su voto de manera libre, razonada, pero sobre todo segura, para ello en la casilla los estarán recibiendo 

con un procedimiento sanitario, a fin de evitar la mayor medida de contagios, así mismo pueden llevar 

su propio bolígrafo para marcar su boleta, además de informarles que el líquido indeleble no transfiere 

el covid 19, debido a los ácidos de que está compuesto, de este modo me permito exhortar a las y los 

jóvenes, adultos, personas de los pueblos y comunidades indígenas, grupos de la diversidad sexual, 

personas con discapacidad para que salgan a votar, de este modo, finalizo dando las gracias a todas 

y todos quienes integran este Instituto Estatal Electoral, por su firme trabajo, esfuerzo, dedicación, 

profesionalismo, con el que se han conducido para lograr este día de la democracia, exhorto a las 

representaciones políticas y candidaturas independientes a que todas y todos nos conduzcamos con 

mucho respeto durante esta jornada electoral, deseando que sea una jornada tranquila y llena de 

participacton .········································1m············································································ 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene ahora el uso de la voz la Consejera Amezola. 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO, CONSEJERA ELECTORAL: Buenos días a todas y a todos, 

sobre todo a la ciudadanía que el día de hoy conjuntamente con esta autoridad electoral, llevaremos 

a cabo esta fiesta democrática y precisamente hoy llegamos a esta etapa más importante de todo el 

proceso electoral, la jornada electoral, concluimos con todo el trabajo previo donde intervinieron 
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nuestros funcionarios electorales para brindar su esfuerzo, para sortear las diferentes actividades, en 

esta ~tapa previa a este día, tomando en consideración como ya se ha comentado el gran reto que 

impuso a las autoridades electorales y a la ciudadanía la pandemia generada por el covid 19, en este 

proceso electoral, vamos a renovar la gubernatura, el congreso del estado, los ayuntamientos que 

integran el estado de Baja California, además de elegir a nuestros representantes en la cámara de 

diputados, se esperan aproximadamente 2,919, 177 ciudadanas y ciudadanos que integran el listado 

nominal, y se instalarán aproximadamente 4,097 casillas, en esta jornada electoral, los funcionarios 

que estarán al frente de las diversas mesas de casilla, son la propia ciudadanía que con sus vecinos, 

que son sus compañeros de trabajos, quienes recibirán conjuntamente el voto ciudadano; desde que 

iniciamos este proceso electoral concurrente, hemos trabajado en apego a los principios rectores de 

la función pública electoral, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad y paridad, lo más importante es la participación ciudadana en las urnas, esto 

es incuestionable, a todas y todos los ciudadanos que han permanecido ausentes en los últimos 

procesos electorales, los invitamos a tomar una decisión de participar este día, tengan la seguridad 

de que hemos trabajado para garantizar elecciones limpias, seguras, equitativas y confiables, para 

este proceso electoral como ya se ha comentado, el consejo general del Instituto Estatal Electoral 

aprobó acciones afirmativas para los pueblos y comunidades indígenas, para la comunidad 

LGBTTTIQ+, para las personas con discapacidad y para la juventud, además de promover y seguir 

impulsando la paridad de género, sin duda el proceso electoral más influyente en Baja California, y 

también el de mayor participación de mujeres, ya que se respetaron 599 candidatas en los diferentes 

puestos de elección, entre ellas candidatas a la gubernatura del estado, estas acciones permitirán 

acceder al poder, a los diversos grupos en situación de vulnerabilidad, como reflexión para este día 

tan i"!lportante como la jornada electoral, solicitar atentamente y respetuosamente a las candidatas y 

candidatos, a los partidos políticos y candidaturas independientes a contribuir para que este día, esta 

jornada, esta fiesta democrática, sea una jornada tranquila pacífica y de respeto, no quiero terminar 

estas palabras sin reconocer y agradecer el compromiso de las y los servidores públicos del Instituto 

Estatal Electoral, quienes en todo momento han demostrado un arduo grado de responsabilidad en 

cada una de las actividades que hoy someteremos a prueba y esperemos que sea un éxito la jornada 

electoral, gracias por su esfuerzo, gracias por su tiempo, gracias por su dedicación, y gracias a todas 

y a todos los ciudadanos, la invitación es salir a votar, porque su voto cuenta, gracias.···················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene el uso de la voz el representante del Partido 

Revolucionario 1 nstitucional. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Buenos días a todos, y a la ciudadanía que nos sigue por las 

redes sociales; desde esta representación del Partido Revolucionario Institucional no nos queda más 

que de primera entrada agradecer el trabajo en conjunto que se ha realizado entre todas las 

autoridades electorales, entre todo el personal del Instituto Estatal Electoral, en las largas jornadas de 

trabajo que hemos tenido, en analizar todos y cada uno de los temas, como bien lo han comentado 

alguno consejeros, esta elección tiene grandes innovaciones como lo son entender y por supuesto 

tener las acciones afirmativas, hemos tenido diversos casos en los cuales se ha venido transformando 
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el sentido y el respeto a los derechos, particularmente a los pueblos y comunidades indígenas, 

agradecer obviamente estos largos debates que se han dado, a los consejeros, a los representantes, 

y conminar a las autoridades electorales como lo han venido haciendo hasta el día de hoy, a que ante 

esta jornada se transmita la información de manera precisa y puntual, estamos para coadyuvar y sobre 

todo para invitar a la ciudadanía a participar en esta jornada, muchas gracias. •••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ahora tiene el uso de la voz la representante del 

Partido del Trabajo} adelante. ····-························································································· 
MARÍA ELENA CAMACHO SOBERANES, REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO: Muy buenos días a todas y a todos, compañeros de distintos partidos que conformamos 

este consejo electoral, tenemos que recordar que hoy esta contienda electoral no se juegan por las 

misnias razones históricas, son distintas y los intereses también; este domingo 6 de junio es un 

parteaguas en la historia de nuestro país, cada uno de los distintos partidos están de lado de la historia 

que le corresponde, hoy debemos diagnosticar con precisión que las reglas son claras y que las 

debemos hacer valer, a partir del día 6 de junio, la historia contará si fue una jornada justa, 

transparente, limpia, y eso nos corresponde a cada uno de nosotros, analizar nuestro actuar de la piel 

para adentro y tomemos conciencia, porque nuestros hijos, nuestros nietos sabrán de la decisión que 

hoy tomamos y estas fueran dignas de ejemplo para ellos, cada uno de nosotros responde a principios 

ideológicos, distintos, qué bueno, y estoy segura que estos principios coinciden en ser transparente, 

leales con el destino de nuestra patria, es por eso que desde el Partido del Trabajo hacemos un 

llamado a lo más profundo del ser humano, para que nos coloquemos de manera ética, de la parte 

que a cada uno de lo que nos corresponda, para que la historia nos juzgue que fuimos leales, con 

nuestros principios, sin trampas, sin manipulaciones, sin actos injustos, hablemos y actuemos claros 

entre nosotros y con la sociedad, porque en esta contienda electoral es completamente distinta a las 

de muchas décadas del pasado, todos lo sabemos, no importa desde donde estemos enfocados a 

nuestra intervención del voto, compañeros de los diferentes partidos que nos acompañan, un llamado 

a la rectitud, a la dignidad, a la claridad y a los actos justos de nuestras acciones, en hora buena que 

ganen los mejores candidatos, es cuanto consejero presidente. ·····························-··················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante del 

Partido Verde. ······································-··········································································· 

JOSÉ OBED SILVA SÁNCHEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO: Buenos días a todos, me sumo a las reflexiones de los que me han 

anteqedido y sobre todo me parece que es importante destacar en este momento algunos aspectos 

de carácter histórico, habrá que tener presente que la primera elección formal en nuestro estado, se 

llevó a cabo el 25 de octubre de 1953, de tal suerte que la historia electoral de Baja California tiene 

apenas 68 años, en aquel entonces se eligió un gobernador por dos años, se eligieron a cuatro 

presidentes, 7 diputados, el día de hoy lo que corresponde a la elección local elegiremos de nueva 

cuenta 1 gubernatura por seis años, 5 presidencias municipales, y 25 diputados al Congreso local, en 

aquel entonces votaron 67 mil 520 personas, y hoy como se ha dicho nuestro padrón electoral en el 

Estado rebasa los 2 millones de personas con capacidad para votar, en aquel entonces solo hubo tres 

partidos políticos, el PAN, el PRI y una federación de partidos del pueblo, hoy tenemos más de 10 
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partidos políticos, una cantidad importante de candidatos independientes, y cientos candidaturas que 

aspiran a los diversos cargos, me parece que en estos 68 años, la evolución de nuestro sistema 

electoral en Baja California ha sido importante, trascendente y hoy nuestro estado es un crisol de todo 

el país, se presta a elegir de nueva cuenta quienes gobernarán, como se ha dejado patente, realizar 

la participación de la mujer, a pesar de ciertas inercias se ha tenido que vencer a las mujeres, hoy ya 

es normal o casi normal la participación de las mujeres a los cargos de elección popular y la garantía 

que ellas ocupen diversos cargos, de igual forma denominados grupos vulnerables que han sido 

atendidos mediante acciones afirmativas, hoy también ocupan espacio en nuestra representación que 

seguramente mañana estarán dignamente ocupando un cargo de elección popular, en términos 

generales como se ha dicho, son miles, millones en todo el país, ciudadanos que el día de hoy estarán 

recibiendo el voto, me parece que mediante el voto estamos todos de acuerdo que es la forma 

eficiente, civilizada y democrática de dirimir los asuntos políticos democráticos, esperemos que esto 

sea hasta el final de la jornada un éxito y deploramos y lamentamos profundamente pues una acción 

que no sabemos de dónde viene, pero se condena de donde venga en contra del edificio de nuestro 

partido aliado Morena, según el reporte, fue baleado lo cual esperemos que la población no lo tome 

como un hecho para inhibir su participación ciudadana, agradecidos con los trabajos de este consejo, 

no siempre como dice la compañera Viridiana se coincide, sin embargo en lo que sí coincidimos todos 

es en el propósito de fortalecer nuestra democracia, que la gente vaya a votar con tranquilidad y sobre 

todo hoy en este escenario inédito de una pandemia en donde esperemos que el ciudadano cumpla 

con las leyes de salubridad pública, para efectos de que hasta la tarde noche tengamos resultados 

acertados, muchas gracias a todos y estaremos atentos al desarrollo de los trabajos. ••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el Consejero Muñoz, 

adelante. ····································-··················································································· 
ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA, CONSEJERO ELECTORAL: Buenos días a todas y a todos; 

especialmente a las personas que están siguiendo esta sesión solemne de inicio de la jornada electoral 

2021, hoy las y los bajacalifornianos acudiremos a las urnas a elegir los cargos de la gubernatura, los 

ayuntamientos, las diputaciones locales y las federales y desde luego que lo haremos con 

responsabilidad, seguridad, compromiso del ciudadano y por amor a México; millones de personas 

saldremos con nuestro cubrebocas a elegir a quienes serán las personas que nos representarán los 

próximos años, como ya se ha comentado por primera vez en la historia de nuestro estado se han 

incluido a personas que históricamente han sido vulnerabilizadas por el contexto en el que vivimos, 

mujeres, juventudes, miembros de las comunidades indígenas, personas de la diversidad sexual y 

personas con discapacidad, todas y todos en condiciones de igualdad podrán acceder a cargos de 

elección popular, ello es un hecho histórico y desde luego de celebrarse, este proceso ha sido 

complejo por las novedades que ha implicado, por ejemplo la elección concurrente, el recorte al tiempo 

del proceso electoral, las progresivas a acciones afirmativas, la pandemia como se ha dicho entre 

otros factores, pero hoy estoy confiado en que será una jornada ejemplar en condiciones de paz y 

tranquilidad, impulsora de certeza y democracia, espero que exista una alta participación ciudadana, 

y niveles iguales de participación de los diferentes segmentos de la sociedad, no dejemos que gane 

el abstencionismo, defendamos nuestro derecho al sufragio porque mucho nos ha costado, hay que 
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valorarlo, la inclusión de igualdad sustantiva entre todos los grupos sociales es fundamental para una 

representatividad más justa y legítima, enhorabuena por los grandes avances de nuestro estado, y por 

las y'los ciudadanos que en las casillas contarán los votos, finalmente un reconocimiento a las y los 

funcionarios electorales de este instituto, del Instituto Nacional Electoral que se desvelan una y otra 

noche para garantizar el proceso electoral, así mismo un agradecimiento a los partidos políticos, a las 

candidaturas independientes y demás autoridades de salud y seguridad, que han coadyuvado para 

estas elecciones, el día de hoy salgamos a esta fiesta democrática y emitamos nuestro voto de manera 

libre y soberano, nuestro voto cuenta muchas gracias. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero Muñoz, tiene el uso de la voz el representante de 

Encuentro Solidario. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

MARCO ARTURO MORALES VALENZUELA REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO: Consejeras, Consejeros y representantes de partidos políticos, el día de 

hoy ~stamos por comenzar a nivel nacional un suceso histórico de la vida democrática de nuestro 

país, que el día de hoy celebramos nuestra jornada electoral, por medio del cual los bajacalifornianos 

elegiremos a diputados federales, diputados locales y alcaldes y a nuestro próximo gobernador, como 

bien sabemos lo que hoy se desarrolla es el esqueleto de nuestra esencia, como un país libre, un país 

que respeta el país soberano, el pueblo permitiendo el poder de voz de cada uno de los ciudadanos 

mediante el sufragio; desde la intervención sistemática que bien sabemos ha existido durante el 

presente proceso electoral, por parte del gobierno del estado, reciben instituciones como el instituto 

electoral, el develar por el respeto los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, con el único fin de que el sufragio emitido por los ciudadanos, sea 

debidamente respetado, hoy nuestro destino, amigas, amigos, compañeras y compañeros van a 

plasmar su sentir gubernamental por medio del voto, un acto que va a reflejar las necesidades de 

admiración, a cada uno de ellos de las figuras políticas, que les han presentado para fungir como sus 

representantes, o para señalar a quienes consideran mas apto para tomar las riendas ejecutivas en 

los diferentes niveles de gobierno, por ello, por este respeto a nuestra democracia, por ese 

reconocimiento a los derechos que nuestros antepasados pelearon para obtener y por el objetivo de 

que nuestros niños, niñas y adolescentes obtengan la confianza de las instituciones, nos genera a 

todos y a cada uno de nosotros que estamos aquí sentados con la obligación de fomentar entre 

nosotros y el de nuestro partido, el respeto y garantía del correcto desarrollo de la jornada electoral y 

de las posteriores actividades, éxitos a todos y que tengamos la jornada electoral que merecemos por 

el bien del presente y futuro de nuestro país, la libertad solo reside en nuestro estado en los que el 

pueblo tiene el poder supremo, muchas gracias. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante de 

Moren a. ···-······················································································································ 
FRANCISCO JAVIER TENORIO ANDÚJAR, REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA: Buen 

día a todos y a todos, aunque ya forma parte del discurso de este proceso electoral, que nos 

enfrentamos al desafío inédito, por la responsabilidad que reclama a todos estar frente a la elección 

más grande de la historia de México, lo cierto es que como ésta vendrán otras asimilables, en virtud 

de la concurrencia electoral, venimos a colocarnos en esta circunstancia, sin embargo como podemos 
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atest¡guar bien, el reto nos corresponde a todos, es mayor para los órganos administrativos y 

jurisdiccionales que sienten la carga de un mayor número de eventos, las etapas del proceso, la nueva 

normatividad que integran las acciones afirmativas para las comunidades indígenas, las comunidades 

que tienen alguna discapacidad o alguna habilidad diferente y las comunidades de preferencia sexual 

diversa, la mejor noticia que podemos tener es que el proceso electoral este domingo decide su 

esplendor por el ejercicio ciudadano del sufragio, en el que habremos deliberado acordado y recurrido 

que los órganos que disponen la Constitución por respeto al marco legal y las normas de forma pacífica 

y ordenada, para concluir como seguramente será con el pleno ejercicio democrático en la renovación 

de los poderes municipal, estatal y la parte federal, la democracia se busca, se ejerce, se estira, se 

adapta y se nutre de la vida y de la gran participación de los ciudadanos, de las pertinencias del marco 

jurídico y del reconocimiento de resultados para el ejercicio del gobierno, creo que los bajacalifornianos 

pueden estar orgullosos de la entidad, de las instituciones que han madurado en esta frontera, y de la 

forma simple de evaluarlo es observando la efervescencia que ha llegado a romper los protocolos de 

la legalidad en otras entidades, con fuerzas políticas, que desbordan por la lucha en el poder, y grupos 

que amenazan la concordia y la paz, en cambio las diferencias que sostuvimos hasta antes de hoy, 

los representantes de las fuerzas políticas en Baja California, se inscriben dentro de la norma política, 

enriquece el carácter democrático que distingue a los bajacalifornianos, ni más ni menos, ni mejor, ni 

peor, los presentes, todos ustedes tienen un privilegio que pocas veces las da las personas, conducir 

en orden y en paz la voluntad del pueblo de Baja California, para elegir a sus autoridades, no quiero 

abundar más en un tema, por sabido pocas veces abordamos, pero si quiero decir que Baja California 

es uno de los estados de la república con mayor madurez y experiencia electoral, capaz de resolver 

con legalidad paz y orden cualquier desafío que se le presente, solo me resta agradecer la paciencia, 

reconocer el talento, apreciar la calidad de las deliberaciones y desear sinceramente que sea cual 

fuere el resultado aunque puedo anticiparlo, podemos abrir paso a la etapa siguiente, como lo espera 

la población con madurez y responsabilidad para construir el estado que todos queremos, es cuanto. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, no habiendo más participaciones, le solicito al 

secretario del consejo general, proceda con el desahogo del orden del día. •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 5, Informe que presenta 

el secretario sobre la instalación e inicio de las sesiones de los consejos distritales electorales del 

IEEBC con motivo de la jornada electoral. ··················-·························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, para atender este punto le solicito al secretario del consejo 

general nos dé cuenta del mismo. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL. En este momento estamos en comunicación directa, con 

las y los presidentes de los diecisiete consejos distritales electorales, en unos minutos les estaremos 

pasando a todos ustedes vía electrónica, un informe de la instalación de los 17 consejos distritales, 

pero me voy a permitir dar la información preliminar que tenemos hasta el momento, es de 16 distritos 

electorales, el Distrito 1 con cabecera en Mexicali se instaló a las 7:40 horas, el Distrito 11 inició sesión 

a las.7:28 horas, el distrito 111alas7:02 inicio sesión, el Distrito IV a las 7:00 y el Distrito V a las 7:24 

horas. El Distrito VI con cabecera en Tecate inició a las 7:21, el Distrito VII con cabecera en Tijuana, 

inició a las 7:13 horas, el Distrito VII inició a las 7:30 horas, el Distrito IX a las 7:06 horas, el Distrito X 
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a las 7:03 horas, el Distrito XII a las 7:28 horas arrancó sesión, el Distrito XIII a las 7:00 horas, el 

Distrito XIV a las 7:09, todos estos son de Tijuana; en el caso del Distrito XV arrancó sesión a las 7:24 

horas, el Distrito XVI de Ensenada inicio sesión a las 7:11 y el Distrito XVII a las 7:19, estoy pendiente 

de recibir reporte del Distrito XI con cabecera en Tijuana y con eso estaríamos culminando este primer 

informe, en cuanto tengamos listo el documento se los vamos a facilitar vía electrónica a todas y todos 

ustedes. ····-·····························································-·················································-·· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, tiene el uso de la voz el representante del Partido 

de Baja California, adelante. ·······························································-······························· 

SALVADOR GUZMÁN MURILLO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA 

CALl.FORNIA: Nada más ha quedado pendiente el informe respecto a las boletas del Distrito IX, desde 

el inicio que se dio esta reimpresión de boletas, necesitamos que se nos dé un informe detallado de 

lo que se iba a realizar, o que fue acordado, yo pediría que en el transcurso del día que se nos dé ese 

informe, para tener claridad si ya se entregaron todas las boletas, y traer esa información muchas 

gracias. -····················-···································-······1'11··-····················································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, secretario si nos puedes dar respuesta a la duda 

del representante. ······················ª····································································-················· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: En este momento ya escasos cinco o diez minutos, les 

hice llegar vía electrónica a todas y todos los integrantes del consejo, un informe pormenorizado que 

precisa las inconsistencias de los hallazgos que se detectaron en la asignación de folder de las boletas 

electorales al momento de hacer entrega del material y documentación electoral, a las presidencias e 

las mesas directivas de casilla, dentro del proceso electoral 2020-2021, de igual manera de estas 

inconsistencias también hacemos el reporte en un informe de la situación que se vivió con lo que fue 

la reimpresión de estas 2,041 boletas electorales, como se dio el traslado de la ciudad de México 

donde se encuentra la empresa o la proveedora de la documentación electoral su traslado a la ciudad 

de Tijuana para efecto de que llegara al Distrito IX y como fue este proceso de conteo, sellado y 

enfajillado y agrupamiento de las boletas, y por lo de la noche del viernes y sábado de lo que fue la 

entrega de estos sobres a los presidentes de las mesas directivas de casilla, que todavía tenían 

faltantes de boletas al día de la jornada electoral, me reportan en este momento que los últimos siete 

sobres al día de hoy, se pudieron entregar previo a la instalación de las casillas, me informan que 

están en poder de las y los presidentes de las mesas directivas de casillas, me informan que ya quedó 

completo la entrega de estas boletas, en el reporte viene esta información para que puedan consultar, 

y en caso de algún comentario estamos a sus órdenes.···························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, adelante representante del Partido de Baja California. ••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Quiero hacer un 

reconocimiento público a todo el personal que auxilió en esta tarea, la verdad es que en comunicación 

con el representante del PBC en el Distrito IX reconocemos que fue todo un trabajo muy eficiente, 

acucioso, y que con toda la información que nos da el secretario ejecutivo tenemos la tranquilidad de 

que todas las personas que acudan a las casillas en este distrito podrán ejercer su derecho a votar, 

muchas gracias presidente. ······························-································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ¿alguien más? Adelante secretario. ••••••••••••••• 

13 



flt~§ 
_;~ 1 Baja Calitomia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 45/EXT/06·06·21 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Nada más para agregar a los informes en el informe de 

la instalación de los consejos distritales, hemos recibido en este momento una llamada telefónica del 

distrito XI, que nos indican a las 7:12 arrancó la sesión, vamos a incorporar en el informe 

correspondiente y se los facilitaríamos vía electrónica. -···························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, ¿alguien más? No habiendo mas participaciones, 

secretario para el corte del informe, pasaríamos directamente al siguiente punto ¿falta algún informe? 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: No, de momento no, en cuanto a esta primera información 

que brinda esta secretaria ejecutiva. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSJERO PRESIDENTE: Damos por recibido el informe, y dé cuenta del siguiente punto del orden 

del dia. --·······-··························································································-····················· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 6, Informe que presenta 

la comisión de procesos electorales sobre la primera verificación de las medidas de seguridad incluidas 

en las boletas y actas para el proceso electoral 2020-2021. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Para atender este asunto le solicito al consejero electoral Jorge Alberto 

Aranda Miranda, en su calidad de presidente de la comisión de procesos electorales, nos dé cuenta 

del mismo. ··-·······································-·········································································· 
JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA, CONSEJERO ELECTORAL: No tengo ahorita acceso al 

reporte, le pediría al secretario ejecutivo nos hiciera el favor. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario si nos puedes apoyar. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Este informe de lo que es la primera verificación de las 

medidas de seguridad en las boletas electorales, se acompañó junto con la convocatoria para la 

presente sesión, para tal efecto me permito dar una breve reseña. Con fundamento en los artículos 

160, numeral 1, inciso o) y 163 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así 

como sus anexos 4.1 y 4.2, mismos que establecen las características y medidas de seguridad 

confiables y de calidad para evitar la falsificación de las boletas y de las actas electorales a utilizarse 

en la jornada electoral, así como el procedimiento de verificación, se emite el siguiente informe. En su 

Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 28 de mayo del presente año, mediante acuerdo IEEBC· 

CG-PA96-2021, el Consejo General Electoral llevó a cabo la selección de las muestras aleatorias de 

cuatro casillas por Distrito, para la verificación de las medidas de seguridad. Dicha selección se llevó 

a cabo realizando la generación de un orden numérico aleatorio mediante la utilización del portal de 

internet https://www.random.org/lists/ el cual generó las listas de casillas por Distrito Electoral Local, 

del cual se tomaron cuatro casillas para la selección que se utilizó para la primera verificación muestra. 

Derivado de lo anterior, se realizó una verificación de las características de las boletas electorales y 

de las actas que fueron entregadas a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casillas, de acuerdo 

a las indicaciones remitidas por oficio vía correo electrónico por el Departamento de Procesos 

Electorales, a través de la Comisión Especial de Vinculación con os Consejos Distritales Electorales, 

con las muestras aleatorias anteriormente obtenidas para esta primera verificación. De la revisión de 

la información enviada por los 1 7 Consejos Distritales Electorales de la entidad, se permitió establecer 

que, en las boletas y documentos electorales revisados, las observaciones de las medidas de 

seguridad tuvieron resultados positivos, con lo que podamos afirmar que se trata de documentos 
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auténticos. Las medidas de seguridad en las boletas electorales corresponden a una impresión en 

papel de seguridad, marcas de agua, fibras ópticas visibles, fibras ópticas ocultas, microimpresión, 

imagen latente y tinta invisible, mismas que fueron revisadas por los funcionarios de los Consejos 

Distritales Electorales, con relación al Acta de la Jornada Electoral se informa que se revisaron las 

siguientes medidas de seguridad: una microimpresión, una imagen latente, fibras ópticas visibles y 

marcas de agua. Mientras que en las Actas de Escrutinio y Cómputo, una microimpresión, una imagen 

latente y tinta invisible. Respecto a las observaciones de las medidas de seguridad en el Acta de la 

Jornada Electoral, se señala que la microimpresión y la imagen latente se observaron en el 100% de 

los casos. Mientras que en las Actas de Escrutinio y Cómputo hubo distritos en donde no se observaron 

en el mismo porcentaje. Cabe señalar que todos y cada uno de los Consejos Distritales Electorales 

llenaron un cuestionario, mismo que anexaron al acta circunstanciada con el fin de poder realizar una 

verificación uniforme, además de permitir identificar y cumplir con todos y cada uno de los elementos 

de seguridad y calidad de las boletas y actas electorales descritos en los anexos 4.1 mediante el 

procedimiento señalado en el anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones. Se concluye que estos 

documentos electorales fueron revisados en los 17 Consejos Distritales Electorales y contienen las 

medidas de seguridad que acordó revisar el Consejo General y , por consecuencia, consideramos que 

con este primer informe que presenta la Comisión de Procesos Electorales, estamos en presencia de 

documentación cuyas características evidentemente generan certeza y tranquilidad, dado que los 

representantes de los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, en cada Consejo 

Distrital verificaron las 4 muestras que correspondieron al sorteo hecho de manera previa. Se anexa 

al presente informe un concentrado de los 17 Consejos Distritales Electorales, que contiene la 

siguiente información: Composición de la primera muestra por tipo de casilla; tipo de elección de 

boletas revisadas durante la primera. Verificación de las medidas de seguridad; Resultados de la 

observación de las medidas de seguridad en las boletas electorales durante la primera verificación; 

tipo de actas de casillas revisadas durante la primera verificación de las medidas de seguridad, y 

resultados de la observación de las medidas de seguridad en las actas de casillas durante la primera 

verificación. Con este informe se da cumplimiento al Reglamento de Elecciones y al acuerdo IEEBC­

CG-PA96-2021 del Consejo General Electoral. Dado en Sesión Virtual del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los seis días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

Atentamente por la Autonomía e Independencia de los Organismos Electorales. Firman los integrantes 

de la comisión de procesos electorales. Es cuanto. ·················-··············································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Queda a consideración de los integrantes de este pleno, el informe el 

cual se nos acaba de dar cuenta, para hacer comentarios y observaciones, les consulto me indiquen 

quienes desea participar, no habiendo comentarios damos por recibido el informe, y le solicito al 

secretario del consejo general, de cuenta del siguiente punto del orden del día. ·-··-······················ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL. El siguiente punto es el número 8, informe que presenta 

el secretario ejecutivo sobre la operación de casillas, la recepción y el desarrollo de la jornada electoral. 

Apenas empiezan a instalarse las casillas, de modo tal que habrá que esperar un tiempo razonable 

para que se pueda rendir este informe y cómo va el avance de la recepción de votación, por lo que el 

consejero presidente le solicito de la manera más atenta para que podamos decretar un receso para 
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dar a conocer este informe conforme al flujo se vaya generando a través del SIJE. -······················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las ocho horas con cuarenta minutos del día seis de junio, 

decretamos un receso. ····························-·····················································-·················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las once horas con tres minutos, se reanudan los trabajos de 

esta Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria de carácter solemne del Consejo General del IEEBC, 

dentro del proceso electoral local 2020-2021. Secretario del consejo general le solicito verifique si 

. t ' 'l'd . ex1s e quorum va 1 o para sesionar. ···················································-•H••····························· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: En estos momentos se encuentran siete consejeras y 

consejeros electorales, nueve representantes de partidos políticos y candidaturas independientes .••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario del consejo general, nos indica en que punto nos 

encontrábamos . ................................................................................................................ . 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL. En el punto número 7, Informe que presenta el Secretario 

Ejecutivo sobre la instalación de casillas, la recepción del voto y sobre el desarrollo de la Jornada 

Electoral. Este punto es un amplio informe que se irá brindando conforme el transcurso del día; para 

tal efecto en el caso de la instalación de las casillas, ya varios reportes se han venido generando y se 

va a seguir actualizando por cada 15 minutos de aquí a la hora límite que tenemos para instalar las 

casillas. ···························-···········································································-················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario te pediría que nos dé cuenta hasta el momento. ••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Este informe ya fue entregado vía digital a todos los 

integrantes de este consejo general, el informe reporte que tenemos es a las 10:45 horas, nos informan 

que hasta el momento que de las 4,967 casillas a instalar en todo el territorio del estado, se han 

instalado 2,010 casillas, las cuales corresponden al 40.47% dentro del 100% que se pretenden instalar 

este día de la jornada electoral, me reportan que este sistema es un sistema que trae un proceso un 

poco más lento para poder arrojar esta información, dado a que tenemos reportes de manera 

individualizado de parte de los presidentes de los consejos distritales electorales de este instituto, 

donde nos hablan de un porcentaje más mayor de instalación, de las casillas que le corresponden del 

ámbito territorial de su competencia, sin embargo somos muy cautelosos al brindar esta información 

y estamos esperando a que esta misma pueda ser alimentada a través del SIJE para brindarles 

información oficial, tal cual como a partir de este momento, cada 15 minutos les estaremos brindando 

información de estas actualizaciones que se vayan generando a través de este sistema, por lo cual 

les repito hasta el momento van 2,010 casillas instaladas, es decir el 40.47% en un reporte de las 

10:45 horas de este día, no sé si tengan algún comentario. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: El representante del PRI. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Nada 

más para efecto de que como bien lo comenta el secretario ejecutivo, se sigue alimentando la 

información conforme van avanzando los temas, pero en el mismo sentido, en la apertura de casillas, 

hemos tenido de varios y múltiples incidentes, de robo de casillas electorales dentro de mi 

representación de nuestra estructura en casillas, tenemos 6 reportes confirmados, solicitaría secretario 

ejecutivo en este caso, ya se tuviera reporte por parte de la mesa de seguridad sobre estos incidentes 

de robos de casillas, y segundo, solicitar de manera formal a este instituto a efecto de que se redoble 
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la protección en relación a esta jornada electoral, ya que es un numero bastante alto y que la poca o 

mucha experiencia que pueda tener un servidor jamás me había tocado tantos incidentes de esta 

materia, seria cuanto. ··-··············································-····················································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, secretario si tenemos un reporte, si no vamos a lo siguiente, 

le cedo el uso de la voz a quien se ha levantado, representante del PBC adelante .••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Muy preocupado por lo 

que está sucediendo, esto nunca había pasado en las jornadas electorales en Baja California, si acaso 

incidentes aislados, pero esto la verdad que es preocupante puede generar presidente, te lo digo sin 

tratar. de que esto suceda, ojala que n suceda, pero puede pasar que esto provoque e inhibida que la 

ciudadanía salga a votar, yo te pido presidente de favor que salga el consejo general a hacer un 

llamado a la ciudadanía que todo estén en tranquilidad, pueden seguir saliendo a votar y que todo está 

siendo reportado y que las autoridades encargadas de la vigilancia y seguridad está haciendo su 

trabajo y si es posible, que les informes a la ciudadanía no tanto a los partidos, a la ciudadanía que 

está haciendo la autoridad electoral para garantizar su seguridad, porque de n salir presidente en este 

momento, la ciudadanía puede tomar una actitud adversa y no salir a votar, yo te pido que lo hagas 

en este momento se reúnan y decidan hacer este llamado a la ciudadanía y no se genere una 

percepción de que hay grupos de choque afuera que están haciendo esto, yo creo que es un hecho 

aislado que está ocurriendo al inicio y que quieren provocar esta incertidumbre en la ciudadanía, tienen 

que actuar, consejeras y consejeros les hago un llamado para que actúen y no nos lamentemos al 

final de la jornada no haber hecho nada y simplemente haber estado discutiendo un tema, lo que 

necesitamos es que hagan acciones concretas para subsanar y darle confianza a la ciudadanía para 

que salga a votar, y por otro lado quiero decir que el día de ayer pase al secretario ejecutivo una 

información respecto a las acreditaciones de los representantes de casilla, donde aparece con una 

leyenda de que no pueden votar para la elección de diputados, yo se lo reporté al secretario ejecutivo 

y le pedir que nos diera una respuesta concreta en eso, poque me están reportando representantes 

de casillas que no los están dejando votar por diputados, solamente por gobernador, munícipes, mas 

no así por diputados, quisiera señalar eso y comentarte que esto lo reporte desde anoche y le pase el 

fundamento legal a nuestro amigo Raúl Guzmán del artículo 215 que habla de los representantes ante 

las mesas directivas de casillas y candidatos independientes, para también incluirlos, podrán ejercer 

su derecho a voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento 

en ésta y en el anterior artículo, es decir no dice ninguna excepción a esta situación, es importante 

que atiendan este tema, porque vamos a tener representantes de casilla que van a tener que no votar 

por su diputado o van a tener que hacer otra cosa cuando definen ustedes, creo que sí podrían votar 

en esa casilla, no podemos cambiar la regla el día de hoy, pedirte de acuerdo a este tema y el tema 

del posicionamiento que es importante que se realice antes de que esto se salga de control, muchas 

gracias. ••••••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••········•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••···•·•••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, tiene el uso de la voz el representante del Verde. •••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Para 

efectos de que quede constancia, yo rogaría que después de mi intervención, si fuera posible que el 

secretario dejara constancia en esta sesión, la hora establecida por la y para los efectos de que puedan 
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instalarse las casillas, y de esa manera tener nosotros una probable contabilidad acerca de las que no 

se lograron instalar; este proceso es un proceso concurrente, fue la primera votación en Baja California 

con lo que vivimos, marca a simple vista dos autoridades electorales que deberían estar totalmente 

coordinadas, que son la presidencia de la Junta Local Ejecutiva o consejo estatal del INE y la 

presidencia del consejo general electoral, estas dos autoridades son las responsables de la jornada 

electoral, y las demás autoridades, llámese autoridades estatales, municipales son coadyuvantes, de 

tal suerte que me parece que la parte fundamental y la actuación definitiva de la responsabilidad del 

conducto de esta jornada electoral, le toca tanto al INE como al IEE, por lo que corresponde a la 

instalación de casillas, hasta donde puedo entender fue el INE quien reclutó, capacitó, seleccionó, y 

nombró a los funcionarios de mesa directiva de casilla, el alcance que pudiera tener el IEE por cuanto 

a incidencias por no instalación o rechazo por representantes de casillas, que en el caso del Partido 

Verde Ecologista, también hemos estado sufriendo los rechazos para la acreditación de nuestros 

representantes, cosa que motiva casi en automático la nulidad de esa representación, de tal suerte 

que sí valdría la pena que se nos diera una explicación a la parte estatal o local, de cual es el ámbito 

de coordinación el día de hoy en la jornada, entre la responsable del INE, la responsable del IEE, para 

tener mayor claridad acerca de esta desusada lentitud en la instalación de casillas, porque a estas 

horas reportar menos del 50% de instalación, debería ser motivo de que la autoridad tanto del INE 

como el IEE estuvieran haciendo lo humanamente posible para que se instalen, por otra parte me 

parece que un elemento que probablemente no se consideró, que son grupos delictivos o de personas 

delincuentes, pues está medrando tanto la instalación como la votación, no llevo la contabilidad en 

este momento, pero si hay bastantes incidencias sobre todo en Mexicali y Tijuana, donde hay incluso 

algunas acciones macabras, para inhibir la votación o para que no se instalen las casillas, amén del 

robo .de urnas que incluso están videograbadas en algunos casos, coincido con el representante del 

PRI, mi amigo Joel Bias, en el sentido de que tenemos la oportunidad de participar en estos procesos, 

si llama la atención de que estas urnas y del porcentaje reportado sea tan bajo y que esto pudiera 

inducirnos a un escenario que nadie quisiéramos que ocurriera, de tal suerte de que si hay datos de 

los consejos distritales que no coinciden con el porcentaje de votación que arroja el SIJE, valdría la 

pena que se tome alguna medida para efectos de que el SIJE refleje de mejor manera la instalación 

de casillas, que en este momento me parece la parte más dramática, que debe de tenerse una claridad 

y en consecuencia que no salga nada más el consejo del IEE, sino también la gente del INE, para que 

de manera conjunta puedan tener una actuación más eficaz para inhibir las actividades delictivas y el 

llamado hacia la población, me parece que la parte fundamental de la instalación recae en el INE, pero 

el IEE debe estar interesado en que la elección se lleve a cabo conforme a lo establecido, es cuanto. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene la palabra el representante del PES.······ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: De igual forma me uno 

a los comentarios de los representantes que me antecedieron, existe una consternación mayor por 

parte de esta representación, y respecto a los siguientes puntos muy precisos, primeramente de los 

esfuerzos que se redoblen en realizar la mayor apertura de las casillas posible, insistiendo, 

adicionalmente tenemos muchas incidencias de que los miembros de las mesas directivas no 

asistieron, no se encuentran dentro de las casillas, tener ese reporte preciso de cuantas sustituciones 
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se realizaron, sé que es trabajo en conjunto con el INE, estamos tratando de tener la información por 

parte del INE, también estamos tratando de tener la información por parte del INE, por medio de 

nuestra representación, adicionalmente el tema del posicionamiento concreto por parte del consejo 

para que la ciudadanía no caiga en suposiciones de temas de inseguridad y se inhibida de alguna 

manera la votación que es lo menos que queremos, después de tanto trabajo que hemos venido 

realizando, hay situaciones muy precisas y preocupantes como el hecho de que no se tenga 

conocimiento de que hay boletas que se han recibido y no están selladas, hay algunos presidentes de 

las mesas directivas dicen que las van anular y otros están permitiendo que se proceda con el voto, 

entonces que se consideren para votar, que se tengan esas cuestiones muy bien los criterios, yo 

quisiera conocerlo para que se desdoble la información dentro de los consejos, el tema de las boletas 

y el tema de las casillas que no le están permitiendo el voto, adicional con la hora límite, tengo 

entendido hasta la 1 de la tarde para la integración de las casillas, el último reporte que nos acaban 

de dar, tenemos el 50% de la apertura, algo inédito también, con mi poca experiencia, nunca habíamos 

tenido esta situación tan alarmante de la baja apertura de casillas a las 11.15 de la mañana, adicional 

con el número de incidencias y algo preocupante el tema de la violencia, tenemos el reporte con el 

distrito VI, también la situación de las boletas que se encontraron en Tecate, en Tijuana, se vienen 

encontrando inconsistencias en el actuar y en las actuaciones que realizó el consejo, es importante 

tener la postura por parte de ustedes en estas cuestiones tan precisas y que pueden ser de 

trascendencia para efectos de la anulación de las casillas o algo más trascendente, es importante la 

postura por parte de ustedes de estos temas que se precisan para que den rumbo y podamos tener 

continuidad en esta jornada que va avanzando y no podemos tener de inicio las casillas abiertas para 

que la gente acuda a votar, es cuanto. ········································································-········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene el uso de la voz el representante Horacio Meillón, representante 

del candidato independiente Marco Antonio Vizcarra Calderón. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

HÉCTOR HORACIO MEILLÓN HUELGA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL CANDIDATO 

INDEPENDIENTE MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN: Quiero apoyar la propuesta del 

representante del PBC, por lo siguiente, sí hay un antecedente en Mexicali de situaciones anómalas, 

incidentes de violencia, recuerdo en el fraccionamiento Montecarlo, recuerdo también el proceso 

electoral pasado que en la clínica 28 del IMSS, por lo cual además de apoyar esa propuesta del 

representante del Partido de Baja California de que es necesario un pronunciamiento enérgico por 

parte este consejo general, también es necesario que se exija a las partes del orden, que informen 

que ryiedidas tomaron para proveer que se dieran este tipo de actos, estamos hablando de una fuerte 

presencia de la guardia nacional, de la guardia estatal y de la policía municipal, es importante que 

además de este pronunciamiento enérgico por parte del consejo general, se haga un requerimiento a 

esas fuerzas del orden para que informen que medidas tomaron para prevenir estos actos, que se han 

estado repitiendo toda la mañana, es importante que este consejo general tome medidas, es cuanto. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, le pido al secretario nos precise a qué hora es el plazo límite 

para la instalación de las casillas. ···············································································-········ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: De acuerdo con el artículo 206, fracción VII, inciso b) de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California, no podrán instalarse las mesas directivas de casilla 

19 



[1!§~ 
~~ 1 Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 45/EXT/06·06·21 

después de las 13 horas, esa es la hora límite para instalar las más de 4,967 casillas que son las que 

han señalado y que se han de instalar hoy, ahorita a las 11 de la mañana pasamos un reporte en 

donde se indica que va un avance de 2,530 casillas instaladas, es un 51.12% de las mismas, y se los 

he compartido vía electrónica, es cuanto. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en lo que se refiere a este pronunciamiento por parte 

de este consejo general, recordarán que tenemos contemplada la visita de sala de prensa, en el mismo 

dicho con posterioridad a esta reunión, la propuesta seria que una vez que hagamos el receso 

hagamos un espacio de 30 a 40 minutos para remitir el traslado y también quiero comentarles que del 

primer reporte que hemos estado en comunicación con las autoridades de seguridad, quienes han 

estado atendiendo estas situaciones, en la comunicación con la Vocal de la junta, la mayoría también 

sería en un pronunciamiento en conjunto, en aras de seguridad se diga que está pasando, sí pediría 

que hagamos el receso para dar ese pronunciamiento, consejera Amezola adelante.······················ 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO, CONSEJERA ELECTORAL: Considero oportuno, ya el 

secretario no ha comentado que de acuerdo con nuestra Ley Electoral, las casillas tienen para 

instalarse a las 13:00 horas no después ya son las 11.24, sería oportuno esta es una elección 

concurrente, hemos estado informando y difundiendo durante todo este proceso electoral y lo que 

implica la concurrencia de la elección local con la federal, la concurrencia de un ámbito de 

colaboración, comunicación y coordinación con las instituciones en este caso con nosotros el Instituto 

Estatal Electoral, sería una forma de tranquilizar a la ciudadanía de que vean a ambas presidencias 

dando este reporte, dando respuesta a algunas incidencias que se han dado, con información certera 

precisa y sobre todo transmitir que ambas instituciones estamos en coordinación, y sí quizás la 

comunicación más oportuna directa de la junta local ejecutiva, sé que también traen mucho trabajo, 

nosotros también, pero ambas instituciones tenemos la responsabilidad de garantizar unas elecciones 

pacíficas, tranquilas, transparentes y en este ámbito presidente, si insistiría en que ojalá tuviéramos 

una comunicación con la licenciada María Luisa y pudieran salir ambas instituciones a dar este 

pronunciamiento, y sobre todo a tranquilizar a la ciudadanía que estamos atendiendo oportunamente 

las incidencias que se van dando en la jornada electoral, gracias. ···-·········-·········-···················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, representante del Verde ................................................ . 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Coincido 

con la posición de la compañera Amezola, me parece oportuno que sean las dos instituciones a 

explicar, exigir, y también rogaria a través de su persona, la vocal ejecutiva de la junta local fue muy 

clara respecto a su responsabilidad y hasta donde entiendo corresponde al INE la instalación de las 

casillas, de tal suerte que debe haber una explicación no nada más de las casillas que están 

instalando, sino que están haciendo para lograr el porcentaje necesario para que la elección sea 

válida, porque en esta ocasión, lo que vamos a seguir haciendo el INE es el directamente responsable, 

el INE debe dar una explicación a este órgano electoral, y al pueblo de Baja California, respecto de 

garantizar que haya una jornada electoral, me parece que es prudente, oportuno e inmediato que salga 

juntos, que hagan una explicación un posicionamiento y sobre todo el INE, que informe a este órgano 

electoral, de que están haciendo y cuáles son las previsiones para lograr que a más tardar a la 1 de 

la tarde haya la cantidad suficiente de casillas instaladas, para que la elección pueda ser válida, 
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gracias. ···········,_¡····································m;·················· .. ······················································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, quiero insistir que previo al inicio de la reunión 

misma con la secretaria ejecutiva, la intención es dar una declaración, no hemos fijado horario, porque 

tenemos que retomar esta reunión, pero cuando concluya definiríamos el horario, me gustaría que 

expresan cada quien su opinión y pudiéramos pensar en que horario fijar un receso para generar ese 

espacio y se de esa declaración, adelante consejero García.····················································· 

DANIEL GARCÍA GARCÍA, CONSEJERO ELECTORAL: Lo que me preocupa si es porque no se han 

integrado los funcionarios de las mesas directivas de casilla en su totalidad, hay que recordarles que 

en el 206, fracción VI en la Ley Electoral establece a la letra lo siguiente; si llegada las 1 O horas y no 

se ha instalado la casilla y se cuenta con la presencia del presidente y el secretario o de quienes 

asumieron sus funciones, estos procederán a su instalación, en pocas palabras bastaría con el 

presidente y el secretario para instalar la casilla, y no esperar a que lleguen los demás funcionarios, 

estox es muy importante, por lo que respecta a la seguridad, creo que es grave que en alguna mesa 

directiva de casilla, estén ocurriendo hechos, vándalos y hay que llamar a las autoridades a que 

inmediatamente refuercen la seguridad como usted ya lo comento consejero presidente. ········-······ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Quisiera precisar que este llamado y esta comunicación, es permanente 

con las autoridades de seguridad, a través de la coordinación establecida con la fiscalía; creo que es 

importante además es del conocimiento público; la representante del PT tiene el uso de la voz. •••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO: Para comentar que quede 

constancia de que casi la mayoría de los representantes de casilla, no los dejaron, no estaba en los 

listados, inclusive cada uno que iba con sus acreditaciones, no estaban en los listados y no los dejaban 

entrar, como es posible que todo eso que hemos hechos nosotros un trabajo donde acreditamos a 

nuestros representantes de casilla, eso es algo inédito consejero presidente, aparte el robo de urnas 

que hubo en 598 en el ejido Pueblo, el 546 que me reportan, 680 contigua 11, 691 continua 1, el robo 

de las boletas, 540 básica, contigua 1, 2 y 3, aparte la 565 básica, 565 contigua 2, 565 contigua 3, 565 

contigua 1, tuve que retirar a mi representante de casilla, quiero que quede constancia de eso 

presidente, me hablo mi representante y todos asustados que llegaron personas peleando, llegaron 

personas queriendo arrebatar lo que vienen siendo las boletas, amenazándolos con pistolas, ¿qué 

está pasando? El PT está muy preocupado por esta situación, y no nada más aquí en Mexicali, también 

en Tijuana, no los dejan estar en su casilla correspondiente, se hizo un trámite antes, tenemos las 

acreditaciones de ellos, y no es posible que ni siquiera en la lista, inclusive dijeron que no importaban 

que no trajeran su acreditación que el personal del NE iban a tener de todos los representantes de 

todos los partidos políticos, esta es una situación que bien clara, casi todos mis representantes de 

casilla no los dejaron entrar, y eso está grave, yo como representante ante el consejo de que estoy 

viendo la situación, de que la gente nos está hablando aquí, a todo mi personal en la oficina esta 

asustada, esas personas que les acabo de mencionar les dije que se retiraran, no quiero que les pase 

nada, de eso quiero que quede constancia consejero presidente. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario entre los pendientes que habría que revisar, es que esta 

situación de las representaciones que ya señaló el representante del PBC y del PT, ver cuál es la 

situación y porqué de este problema, tiene la palabra la consejera Maciel. •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, CONSEJERA ELECTORAL: Es importante tener la certeza 

de cuál es el número real que ahorita comentaba de las casillas que han sido instaladas, comentaba 

en un primer momento el secretario, al parecer va lento este reporte que se está haciendo al SIJE creo 

que la realidad puede corresponder a un número mayor, nada más verificar esta parte si se está dando 

esta captura, de manera expedita, esta parte nos podría arrancar mayores datos, de cuáles son las 

casillas que se están instalando, también mencionar esta parte que es una elección concurrente, es 

una elección que estamos en coordinación con el INE, y si bien ambas instituciones compartimos esta 

responsabilidad en cuestión de la elección, para que todo salga bien, también lo es que esta parte de 

la instalación de las casillas corresponde a los funcionarios que han sido seleccionados por el Instituto 

Nacional Electoral, es importante con base a esto tener este reporte de ambas instituciones, que nos 

digan porque ha sido un poco tardío si es que ha sido de esa manera la instalación de estas casillas, 

o si se debe a que no se está pasando la información a la cuestión del sistema, antes de ponernos, 

debemos de tener esta certeza; respecto a lo que si me llama la atención es esta parte que si se debe 

de clarificar a lo que comenta la representante del PT, de porque no se está permitiendo estar boletas 

a los representantes, la ley establece que los representantes, los partidos políticos pueden votar 

directamente en las casillas, entonces esta parte nada más clarificarlo con la junta local, la cuestión 

de la.seguridad, creo que hay temas de competencia, ese tema definitivamente se tendrá que ver con 

la autoridad en este caso competente a través de usted presidente y ver cuál sería la estrategia y es 

importante no alarmar a la población, de tal manera que sin que tengamos estos datos concretos no 

generar esta alarma para no inhibir el grado de participación, de mi parte seria todo presidente, quisiera 

que nos corroboraras los datos concretos, de por qué no se está subiendo esta información, o 

rápid.amente me refiero o ha habido una cuestión o la parte está de los representantes de los partidos 

políticos ante las mesas directivas de casilla, es cuanto. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, tiene el uso de la voz el representante del PES.·················· 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Aunado a lo comentado 

por la consejera, es importante para esta representación insistir, primeramente en el criterio respecto 

a la votación de la representación, como lo hice en mi intervención previa, que no tuve respuesta, 

respecto al criterio orientador que se va a tener de la deficiencia de la falta de sellos en las boletas, 

porque hay muchos reportes de incidencias que no están permitiendo que se deben ser utilizadas 

esas boletas, y las están cancelando, estas no entran en las mesas directivas pues por una omisión 

de los trabajos realizados, por falta de sello va a tener una menor participación en esas casillas, por 

favor que sean precisos respecto al criterio que se va a dar, que se informe a los consejos, y a todas 

las mesas directivas, respecto a esa situación, los esfuerzos conjuntos que veo que se va a realizar 

junto con el INE y las precisiones de redoblar las acciones para la apertura de las casillas pendientes, 

estamos a 1 hora 20 minutos dela hora límite que tenemos para la apertura que nos marca la 

normatividad, es importante realizar alguna acción en ese sentido, conocerla y adicional con lo que ya 

he comentado, gracias. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Representante para tener claro, ¿esta incidencia de boletas en qué 

distrito? ·········································-·······························-·········-···································· 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Es un sinnúmero de 
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casillas, puedo mandarles por el chat, hay boletas sin sello y las quieren anular, estamos haciendo 

valer la incidencia, pero consideramos necesario que sean utilizadas. ·········-··-·-···--··················-··­

CONSEJERO PRESIDENTE: Le pediría si puede damos un dato más preciso, para poder informar a 

todos. ·······························································································llil······························ 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Informar un criterio 

orientador para saber que hacer si hacen falta sellos en las boletas ............................................ . 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante del PBC.· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Miren la coordinación 

entre el IEE y el INE, no creo que este tratando de dudar si se debe o no realizarse, creo que debe 

reali:z;arse, cada independencia, cada institución, cada autoridad electoral deberá asumir la 

responsabilidad que le corresponda, no podemos esperar a que el INE nos diga que si a todo, si el 

INE de alguna manera no quiere salir a dar certeza sobre esta elección, porque tiene que esperar a 

que México le ordene a que pueda salir, te pido presidente que lo hagas u en representación del 

consejo general electoral, y te pido de entrada antes de llevar a cabo este pronunciamiento y espero 

que si lo hagan para dar certeza y seguridad que le gires un oficio al Secretario General de Gobierno, 
' 

o quien este encargado de la mesa de seguridad el día de la jornada que es el día de hoy para que le 

des a conocer todas estas incidencias delictivas, que por oficio quede asentado que se le informo en 

tiempo y forma y saber que están haciendo respecto a esto, y sobre todo te dé a conocer cual es el 

plan de seguridad que ellos traen para contrarrestar este tipo de cosas, le pido que le hagas un oficio 

al secretario general de gobierno con copia al fiscal y a los que estén en la mesa de seguridad pública, 

es importante porque si no lo hacen de esa manera, van a quedar en el aire los chats, los correos, las 

llamadas, eso no tiene validez plena, lo que si tiene validez plena es lo que tú hagas con el secretario 

general por escrito, es importante esta parte y la otra que si vas hacer alguna acción, por ejemplo 

están planeando hacer para informar a los medios, si la vas hacer con el INE adelante, pero si no 

háganlo ustedes solos, yo creo que no podemos en algunas cosas limitarnos, hasta que diga el INE 

que si va a ir con nosotros a salir, entonces pudiera ser que no hagamos nada todo el día, y por último 

presidente pedirte de favor hagamos un oficio y dar respuesta esa apremiante de la posibilidad que 

tienen nuestras representantes de casilla de votar por las tres elecciones, me acaban de pasar el dato 

de otras casillas, y pedirte esas dos cosas, gracias. ·····························--·-·-·-·-····-···················· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el consejero Aranda. ••••• 

JOR(;E ALBERTO ARANDA MIRANDA, CONSEJERO ELECTORAL: No sé si fuera conveniente 

que viéramos la posibilidad que en esa conferencia con los medios, te acompañara el enlace de la 

mesa de seguridad, de lo contrario puede ser que la mayoría de las preguntas de los reporteros sean 

sobre los casos estos que ya se mencionaron, difícilmente los vas a poder responder tú, además que 

cada quien asuma su responsabilidad, lo bien seria que estuviera el INE, tú y un representante de 

seguridad que dé respuesta, esas preguntas que puedan tener los medios, los que están haciendo la 

red preventiva, a lo mejor están llegando los C4 y nosotros ni siquiera sabemos, que se sumen esa 

parte, puede ser que el 80% de las preguntas sea sobre eso y sin poder contestar la mayoría de ellas. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, tiene el uso de la voz Héctor Meillón. ··········-····················· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE MARCO ANTONIO 
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VIZCARRA CALDERÓN: Dos puntos importantes que aquí se han tocado, y los dos comprenden 

completamente del Instituto Estatal Electoral, pero es una responsabilidad del IEE, que las autoridades 

com~etentes los pongan sobre sus responsabilidades, una es el INE en relación a la apertura de las 

casillas a la lentitud de apertura y a la falta de instalación de la totalidad de las casillas, y el otro que 

es muy importante, no es cuestión de generar alarma, hacer que la gente vaya a votar, generar 

seguridad y quienes tienen que otorgar esa seguridad y pronunciarse de esa seguridad es la autoridad 

competente, es la secretaria de gobierno, la fiscalía general, el delegado federal quien esté a cargo 

de la coordinación de las fuerzas policiacas, y no únicamente de lo que están haciendo una vez que 

ya se dieron esos problemas de estos incidentes delictivos sino también de lo que hicieron antes y que 

digan de una vez que no les funcionó lo que pudieron haber tomado en la vida para evitar estos actos, 

por favor insisto en ello, y creo que todos coincidimos que debe darse seguimiento por parte del INE, 

por parte de la coordinación de seguridad pero también por parte de este Instituto Estatal Electoral. •• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Creo que hay un gran consenso en la mayoría de los temas que hay 

que abordar, para decretar este receso, para hacer este acercamiento con las distintas autoridades y 

coordinar este pronunciamiento, adelante representante del Verde. ··········································-· 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Secundo la propuesta 

del consejero Aranda, de que los acompañe alguien de seguridad pública, el 80 o 90% de las preguntas 

van a ser de esa materia, y difícilmente ustedes o la vocal del INE lo resuelvan.···························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: El consejero Muñoz. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA, CONSEJERO ELECTORAL: Brevemente para secundar la 

propuesta del representante el PES, ahorita que hablaba del sello de las boletas, sé que revisar bien 

ese tema, si se está adoptando ese criterio en las mesas directivas de casilla, de cancelar una boleta 

que no traiga sello porque no debería de ser así, por otra parte comentar que desde el día de ayer 

detecte en las redes sociales que se está generando fakenews en torno a que si un ciudadano o 

ciudadana van a votar no trae sello, no voten y pidan otra que traiga sello porque si no el voto se les 

va anular y eso es falso, las boletas tienen muchas medidas de seguridad y como se ha dicho hay un 

trabajo de conteo, sellado y enfajillado, y se puede ir una sin sello, pero eso no significa que la boleta 

pierda validez. ··················································································-·········-·········-········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero, adelante representante del PES. •••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Totalmente de acuerdo, 

pero es lo que queremos, el criterio que se mande hacia los consejeros y hacia las mesas directivas, 

respecto a ustedes y lo que comenta el consejero, ya nos da luz a que no hay nulidad de esas boletas, 

no tienen porque anularse, hay muchas cuestiones de seguridad que hace que la boleta sea válida, 

coincido en el tema que desde el día de ayer se estuvo manejando en redes sociales de la situación 

que si era omiso alguna boleta y en su sello, que se utilizara, es una preocupación que se utilicen 

boletas, tenemos baja participación por la falta de apertura de casillas, y que estén casillas aperturadas 

y estén anulando boletas, y más tarde digan que ya no hay boletas, si es importante, es la tercera 

ocasión que se comenta ese tema y aun no se termina ese criterio o una postura precisa por parte de 

este consejo, por parte de esta situación, seria cuanto. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, sería la propuesta siguiendo lo que inicialmente 
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nos propuso el consejero García, yo tengo las 11 :47, que demos un espacio de dos horas, y hagamos 

un receso hasta las 2:00 y en caso que por alguna razón las gentes de esta autoridad y se complicara 

para que hagamos del conocimiento, yo espero que lo hagamos en 20 o 30 minutos que no sea tan 

extenso y cuando retomemos la sesión ya tengamos el dato o cualquier otra información, adelante 

representante. ···························································-····················································· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Se acordó desde el 

inicio que se haría un receso y reanudación cada 2 horas, entonces seria a la hora, no hasta las 2, a 

menos de que todos estén de acuerdo, se tomó el acuerdo que sería cada 2 horas, el Consejero Daniel 

así lo expuso, si es hasta las 2 explicamos cual seria la razón, porque me parece que hay que estar 

en contacto, al menos cada 2 horas para estar pendiente de esto, creo que lo podemos ver 

materializado y resuelto en menos de una hora, lo que yo propongo no es para sacarlo del esquema 

de la instalación de casillas, eso es prioridad, pero esto también debe tener una prioridad en esta 

jornada electoral, por lo altos índices de incidencias delictivas que ha habido, entonces las autoridades 

necesitan hacer algo, al menos que las autoridades sean las mismas que de alguna manera estuvieran 

provocando esto, quiero pensarlo que sea así, necesitamos una actuación de ellos y que salgan a dar 

la cara, necesitamos que las autoridades salgan a dar la cara y digan lo que están haciendo, muchas 

gracias . ........................................................................................................................... . 

CONSEJERO PRESIDENTE: Representante, me parece que hay un espacio de una hora para 

coordinar todo esto que está señalando y dar un informe detallado que requiere un poco más de 1 

hora, la propuesta es que sea de 2 horas y regresemos a las 2, si hubiera algo extraordinario los 

convocaríamos antes, si están de acuerdo así seria, secretario someta a votación la propuesta de que 

hagamos un receso hasta las 2 de la tarde, para antes el consejero Aranda. ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA, CONSEJERO ELECTORAL: Nada más para antes, de que, 

si se va a realizar un evento con medios, entre la 1 y 2 se les comunique a los consejeros y a los 

partidos a ver quién quiere asistir. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Como lo dije en un principio consejero, el plan es que hagamos la 

conferencia en la sala de prensa que se tiene en el hotel Real lnn que está a unos metros del instituto, 

yo pensaría que sería en unos 30 o 40 minutos, por tarde seria de una hora, pero dependerá de la 

disponibilidad y compromisos del Vocal y de esta persona de seguridad, que nos pudiera acompañar, 

la propuesta seria en un espacio de 2 horas para tener un margen de acción y poderlo atender, se les 

hará el horario preciso dentro de este margen que acabo de dar, para quien guste nos acompañe, 

adelante representante del PES. ···············································································-·········· 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Solo insistir, creo que 

estamos ante una situación muy crítica, el tema de avance en apertura de casillas, van a darse la 1 

de la tarde y no quisiera ver un reporte del 60%, y esperar una hora para ver cuál es la postura que 

estamos viviendo, estar en comunicación constante, sé que está sirviendo mucho lo del chat, pero si 

en cualquier momento surge la necesidad del receso lo hagamos en ese sentido, reiterar la 

preocupación que tenemos como partido e insistir y sumarme a los criterios previamente, no 

quisiéramos malpensar que sería una cuestión orquestada por parte del estado en relación con toda 

las actividades que se han venido realizando, en ese sentido si en 2 horas nos vemos y estar en 
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comunicación constante. ·····················································································-·············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Representante, lo dijimos previamente, la idea es que la comunicación 

siga, el secretario está proporcionando información de los avances que están recibiendo del SIJE, 

incluso si por alguna razón nos dieran las 2, y coincidiera con la declaración, optamos por algún 

mecanismo de que se retome la sesión y al mismo tiempo su servidor pueda hacer la declaración, 

pero el secretario a través del chat nos mantendrá informados, hay que atender esas incidencias que 

nos están señalando, para dar una respuesta a la par, ahora sí secretario por favor someta a votación 

nominal de hacer un receso hasta las 14:00 horas. ···········-····················································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Para antes si me permite informar, en este momento me 

está llegando un reporte del SIJE que les estoy facilitando por medio de esta comunicación de manera 

digital, con corte a las 11 :45 horas, donde señala que de las 4,967 casillas a instalar, se han instalado 

3,014 casillas, lo que representa el 60.68% y así continuaremos, es la hora que conforme a la ley es 

el plazo límite para la instalación de las casillas, estaremos dando un reporte cada 15 minutos. Por 

instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las Consejeras y 

Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de decretar un receso y reanudar esta sesión 

hasta las 14:00 horas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando con. 

Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor"; Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", 

Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: "a favor" . ••..•..••••. mm .. 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Presidente le informo que existen siete votos a favor 

de d~cretar un receso y reanudar a las 14:00 horas. ········H······················································· 
CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso hasta las 14:00 horas.···················-·······························-······································-· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo as quince horas con treinta y seis minutos, del día seis de junio 

del año dos mil veintiuno, se reanuda la cuadragésima quinta sesión extraordinaria de carácter 

solemne del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Secretario del 

consejo general, verifique por favor si existe quórum válido para sesionar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Se encuentran conectados siete consejeras y consejeros 

electorales, y nueve representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. •••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Secretario del Consejo General, nos puede precisar qué punto del 

orden del día nos encontrábamos?. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Seguimos en el número 7. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Nos puedes dar cuenta, ¿qué información tienes respecto de este punto 

para que se presente a los integrantes del consejo general y podamos dar alguna situación al 

respecto? ·············-········································································································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Primeramente comentarles a todas y a todos los 

integrantes del consejo general, así como a la ciudadanía que nos ve de las distintas plataformas de 

este instituto electoral, que el sistema denominado SIJE que es el que nos ayuda a que podamos 

verificar el número de casillas que se han venido instalando durante esta jornada electoral, no nos 

brindó la información en tiempo real, dado a que este sistema que está siendo manejado por el Instituto 
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Nacional Electoral como todos los organismos públicos locales electorales para alimentar información 

relacionada con esta instalación, hizo que se volviera muy lento y tuviera esta dificultad para que los 

CAE pudieran brindar o proporcionar esta información respecto a la instalación de las casillas, de 

modo tal que llegó un momento en el transcurso en la mañana que esta información estaba a cuenta 

gotas y no reflejaba a tiempo real lo que en campos se estaba desarrollando con la instalación de 

estas casillas, lo que no permitía tener la certeza de que las mismas fueran instaladas, de modo tal a 

través de la instrucción que recibimos de parte del consejo general, nos abocamos a los 17 consejos 

distritales electorales para que los caes locales llevaran a cabo un trabajo de campo para que 

permitiera por llamadas telefónicas brindar la información de los distritos y que estos a su vez pudieran 

alimentar la información al departamento de procesos electorales, y verificar si las casillas fueron 

instaladas o no en Baja California, en función del último reporte antes de arrancar esta sesión, el cual 

ya se les compartió a los integrantes del consejo general y me refiero en el tema de la instalación de 

las casillas, tenemos que únicamente una casilla de las 4,967 que debían ser instaladas en lo largo y 

ancho del territorio de Baja California, no se pudo instalar, esto es una casilla que esta identificada en 

el Distrito IV, con cabecera en Mexicali, ahí tenemos un incidente con motivo de que al principio, al 

inicio de la jornada se estaba instalando la casilla es que llevaron una personas y se llevaron todo el 

material y documentación electoral, lo que no permitió instalarse la casilla, del resto de las casillas del 

estado tenemos el reporte de que antes de las 13 horas y conforme al mecanismo establecidos en la 

propia ley electoral, hubo la oportunidad de instalarse el resto, es decir, 4,966, sin embargo tenemos 

reportes, los cuales pretendemos puntualizar un poco más tarde, estamos recabando más información 

y que durante el transcurso del día se estuvieron generando una serie de incidencias, las cuales 

desafortunadamente no permitieron llevar a cabo de manera fluida la votación. quiere decir que estas 

incidencias se suspendieron de manera temporal o no pudieron continuar con los trabajos, dado que 

hubo personas ajenas a los trabajos de las mesas directivas de casilla, ciudadanos que estaban 

llevando a cabo la emisión de su voto, fueron intervenidos por grupos delictivos y se llevaron algunas 

boletas, se llevaron documentación que dejaron tirada en la misma instalación, donde estaba ubicada 

la casilla, lo que desafortunadamente tuvimos algunos casos de reporte ante las autoridades de 

seguridad, en este momento estamos recabando información precisa para podérselas dar en unos 

minutos más a todos ustedes, con el objeto de informar que casillas son, en donde se encuentran 

radicadas, que municipio y cuál es el tipo de incidencia y si estas casillas pudieron continuar al final 

del día con los trabajos de la jornada electoral o si hubo una suspensión definitiva; también hemos 

detectado a través de distinta información que se ha circulado a través de las redes sociales o las 

mismas medios electrónicos, videos en los cuales vemos que hubo algunos temas como son las 

casillas o de boletas, o en algunos casos se esparcieron o regaron por las calles las boletas, estamos 

tratando de confirmar que estos hechos correspondan a la instalación de las casillas en Baja California, 

por lo cual me permitiré en un lapso de tiempo más y a través del departamento de procesos 

electorales, les estaremos brindando esta información. ············-··············································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, previo a abrir la discusión comunicar a la población 

que este consejo general, manifestamos un rechazo a las conductas que pretendan interrumpir el 

sufragio de los bajacalifomianos, se trata de casos aislados, en unos minuto más estaremos dando en 
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un reporte detallado y conforme vaya llegando la información, esta autoridad electoral y con las 

auto~idades de seguridad ha solicitado que se adopten todas aquellas medidas que sean necesarias, 

para que el resto de la jornada electoral transcurra como deba de ser, así mismo el resto de las 

actividades propias del proceso electoral, hacemos un llamado a la población a que acuda a votar a 

las urnas, de modo que de aquí a las 6 de la tarde emitan su voto en la sección que les corresponda, 

¿alguien que quiera hacer uso de la voz? Adelante consejera Maciel. ·········--············-················· 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ, CONSEJERA ELECTORAL: Como integrante de este 

consejo del IEE, me sumo al llamado que usted hace y repruebo cualquier tipo de violencia, que inhiba 

la libre participación de la ciudadanía, de llevar una elección libre, como ya lo mencionaba el secretario 

ejecutivo, se registraron una serie de incidentes pero la autoridad competente se hará cargo, por lo 

cual es importante conminarlos a fin de que se prevengan y eviten este tipo de actos, desde el IEEBC, 

hemos venido trabajando arduamente para fomentar la participación en nuestro estado, se les hace 

una atenta invitación para que acudan a las urnas a ejercer su derecho al voto, es importante 

mencionar que en estas casillas no hay las condiciones para acudir, también se cuenta con las casillas 

especiales, las cuales sirven para que las y los electores se encuentren fuera de la sección 

correspondiente a su domicilio, no se queden sin la oportunidad de poder ejercer su derecho al voto y 

elegir a sus representantes, de esta forma si no te encuentras cerca de la casilla que te corresponden, 

entonces podrás votar a través de las casillas especiales para los cargos de diputaciones y también 

federales, pero dependiendo de la ubicación que se encuentren por ejemplo, si se encuentran en otra 

sección del mismo distrito, pueden votar por el principio de mayoría relativa y representación 

proporcional, si se encuentran en otro distrito, pero en la misma entidad, podrán votar por el principio 

de representación proporcional, si se encuentran en otra entidad con la misma circunscripción que no 

es el .caso, pueden votar por el principio de representación proporcional, así mismo en su artículo 223 

también menciona que las casillas especiales se recibirá la votación de gobernador y diputados por el 

principio de representación proporcional, de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 

del municipio, además se aplicarán con las reglas que mencioné anteriormente, hay otra aplicación 

que me gustaría compartirles, el paso también para ubicar su casilla, pueden entrar directamente a la 

página ubicatucasilla.ine.mx, ahí se pueden seleccionar su entidad y le solicitara su número electoral, 

al dar click el sistema buscará la dirección de la casilla, las cuales les toca votar y podrán ver el mapa 

de la ubicación detallada de ésta, esto respecto a las casillas también puede ver por teléfono, otra de 

las formas para conocer su casilla de votación, es comunicándose al centro de atención telefónica, y 

el número es 01 800 433 3222 y ahí les darán la dirección e información del lugar que les asignaron 

para votar; otra herramienta que implementaron es el WhatsApp al número 55 58 09 73 00, ahí también 

les van a mencionar, éste les guiará para saber cuál es la casilla, la cual les corresponde votar, cabe 

mencionar que las casillas especiales que se han ubicado en toda la entidad en Mexicali, hay una que 

está en la universidad Xochicalco Campus Mexicali, esto es en la calle Novena, hay otra ubicada que 

es la 501 especial, en el Centro Desarrollo Humano Integral Centenario esto es en el boulevard Lázaro 

Cárdenas, hay otra ubicada en el colegio de bachilleres en el Estado de Baja California, plantel 

Morelos, esto es en la Calzada Lázaro Cárdenas, estoy hablando de las ubicadas en Mexicali, hay 

otra ubicada en la escuela primaria Niños Héroes de Chapultepec, la cual está ubicada en Calle 
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Novena, hay otra ubicada en Teatro del Estado, en Calzada Adolfo López Mateas, otra en escuela 

primaria Centinela, en Avenida Sierra Encantada, otra en el Centro Recreativo Juventud 2000, esto es 

en Calzada Anáhuac, otro ubicado en Saras, en Benito Juárez, colonia Maestros Estatales, y otra 

escuela preparatoria 16 de Septiembre avenida Magisterio, estoy hablando específicamente en el 

municipio de Mexicali, también otra ubicada en la Unidad Deportiva Municipal, esto es en la Calzada 

Chetumal s/n, respecto a Ensenada, hay una ubicada en el DIF Municipal de Ensenada, en avenida 

Reforma No.80 Fracc. Bahía, otra ubicada en el Salón Social calle Rosario Meza s/n en el poblado 

Vicente Guerrero en Ensenada, otra en salón social en carretera Transpeninsular Ensenada, la Paz 

Km.596 colonia Lázaro Cárdenas en Ensenada, en las ubicadas en Tijuana, tenemos una en Centro 

Comercial Calimax La Mesa, Gustavo Diaz Ordaz, hay otra en el estacionamiento pacífico, esto es en 

el bqulevard Pacifico, otro en el estacionamiento Plaza Gran Florido, en el boulevard de los 

Insurgentes, otra en la Universidad Tecnológica de Tijuana, en Paseo de los Laureles, Quinta 

Campestre, otra en el mercado Calimax Ria, boulevard Cuauhtémoc Norte, en Zona Río, hay otra en 

el Aeropuerto Internacional de Tijuana, Abelardo L. Rodríguez, carretera Aeropuerto, hay otra en la 

Escuela Secundaria Técnica Número 29, en la avenida Politécnico Nacional s/n Campos Deportivos, 

Mesa de Otay, otra en la Torre Agua Caliente, Plaza Cívica en Blvd. Aguacaliente, otra en Calimax 

Playas de Tijuana, en Paseo del Pedregal, otra en Plaza La Pajarita, en Avenida Del Rosario, número 

7002, Fraccionamiento Santa Fe, en Tecate, tenemos una en el parque público, miguel hidalgo, esto 

es en Benito Juárez, En Zona Centro, en Playas de Rosarito, hay una en el centro comercial Pabellón, 

Rosarito calle Plan de San Luis, en la colonia Reforma y por último tenemos en Tijuana, en la central 

de autobuses de Tijuana, en el mercado Calimax Mariano, en la avenida Ruta Independencia, en la 

Coppel Soler, avenida Braulio Maldonado, en los Tacos la Chuleta en avenida Miguel de Zona Centro 

y en el Centro Cultural Tijuana, esto es en avenida Paseo de los Niños Héroes, son las casillas 

especiales instaladas a las cuales la ciudadanía podrá acudir a ejercer su derecho al voto, en caso de 

que algunas de las casillas que les hayan correspondido hayan sido violentadas con algún tipo de 

incidente, y también cuando se encuentran fuera de su sección, de su distrito, de su municipio, 

invitando por último a la ciudadanía a que acuda y que no deje de ejercer este derecho, el cual es el 

voto que es un derecho y una obligación, seria hasta aquí consejero presidente. ••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene el uso de la voz el representante del Verde .•• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Un 

reconocimiento al esfuerzo que ha hecho el IEE, desafortunadamente el sistema de información de la 

jorna~a electoral del INE ha sido muy lenta, como lo explicó el secretario del consejo, me parece que 

el propósito de esta información es brindar información a la ciudadanía y la tranquilidad de que el 

porcentaje mínimo a lo que entendí de casillas, no fueron instaladas y que seguramente esta jornada 

se llevará a cabo con toda tranquilidad, por otra parte el PVEM como parte de la coalición Juntos 

Haremos Historia en Baja California, nos deslindamos de cualquier información que no sea la oficial, 

consideramos que las autoridades electorales tanto el IEE, como el INE, son autoridades facultadas 

para poder brindar información puntual de la jornada electoral y en su momento de los resultados de 

la misma, de tal suerte nos ciñamos a este ejercicio para que sean las autoridades quienes sean las 

que puntualmente estén informando a la ciudadanía, por otra parte, reiteramos la invitación a toda la 
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comunidad para que sigan aludiendo a las urnas y emitan libremente su sufragio y esperemos a que 

cierren las casillas, se redoblen las autoridades de seguridad pública, la vigilancia y evitar algunos de 

los incidentes que desafortunadamente hemos presenciado tanto en Mexicali como en Tijuana y que 

no abonan un régimen y una sociedad democrática a la que todos aspiramos, muchas gracias .•••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz la consejera Amezola .••• 

GRACIELA AMEZOLA CANSECO, CONSEJERA ELECTORAL: El inicio de esta jornada electoral 

vemos esta inconsistencia en cuanto a este sistema de herramienta informática, de habernos dado los 

informes precisos de la integración de las casillas en esta jornada electoral, sin embargo hay que 

decirlo, la idea de que el IEE a través de su consejo general instale sesión permanente el día de la 

jornada electoral, tiene el propósito de resolver todas las incidencias que se den durante la jornada 

electoral y el primer acto de esta jornada es precisamente informar sobre la instalación de las casillas 

electorales, y ya con el informe que nos da el secretario ejecutivo de las 4,967 casillas, se instalaron 

4,966 y solo según el reporte no logro instalarse, lo cual nos da tranquilidad y garantiza a la ciudadanía 

a que puedan seguir acudiendo a sus casillas electorales que les corresponde a emitir su voto, es 

importante que este consejo general, una vez que ya tenemos esta certeza de la instalación de las 

casillas, también demos seguimiento a una serie de incidentes que se han estado mencionando 

durante este transcurso de la jornada electoral, y de ahí también agradecer a los 17 consejos distritales 

que la ciudadanía debe saber que el IEE tiene en todo el territorio de Baja California instalados a 17 

consejos distritales que son responsables en el ámbito distrital electoral, de dar seguimiento y también 

de informar y resolver las incidencias que se dan durante la jornada electoral, a partir de este momento 

asumimos esta responsabilidad, de cuidar esta jornada electoral, a través de nuestros servidores 

públicos, poder tener la información de estos incidentes, entiendo que el próximo reporte ya será de 

cuales fueron estas incidencias y el trámite que se dieron, y en su caso el estado que guardan, por lo 

pronto, me quedo con la satisfacción de que se instalaron casi todas las casillas excepto una, lo cual 

garantiza que el IEE cumple con poner a disposición de la ciudadanía los insumos necesarios para el 

ejercicio del voto ciudadano, y con ello reiterar esta invitación que me tocó hace un momento ejercer 

mi voto, y afortunadamente con una satisfacción vi que la casilla que me correspondía había fila para 

emitir el sufragio y las urnas estaban con una gran cantidad de boletas, ojala y así sea en todas las 

casillas porque la participación ciudadana es muy importante en nuestro estado de Baja California, y 

hoy tenemos la gran oportunidad de ser los primeros en participación ciudadana, hoy tenemos la 

elecdón a la gubernatura, tenemos la elección de los munícipes y diputaciones, son elecciones 

importantes que van a determinar que nuestro estado y gobiernos, y por ello que si no han acudido a 

la urna hay que salir a votar, hay que salir a manifestar ese espíritu ciudadano, y sobre todo como lo 

hemos estado promoviendo y difundiendo en nuestras campañas institucionales, recuerde que su voto 

fue y va a contar y ser contado por la propia ciudadanía, todavía nos quedan unas horas y a salir a 

votar todas y todos, gracias. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••··········••••••••••••••·•111

•••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene el uso de la voz el representante de Morena. • 

REPRESENTANTE SUPLENTE MORENA: Nos sumamos y abonamos a la seguridad, y Baja 

California no es referente a nivel nacional de violencia electoral, los incidentes de este día nos reflejan 

una postura ciudadana generalizada, refleja más bien detestable recurso de algunos por empañar el 
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proceso e intimidando a los votantes, la madurez cívica de los bajacalifornianos y su deseo de 

participar es mayor, lo que no se ha logrado el propósito de vivir la concurrencia a las urnas, la gente 

sigue sintiendo que es seguro salir a emitir su voto, a eso le apostamos los bajacalifomianos y 

confiamos en que las autoridades gubernamentales realizaran las acciones necesarias para seguir 

realizando el desarrollo del proceso electoral y como parte de este consejo que cada voto cuente y se 

cuente bien, que la fiesta democrática, la transformación siga adelante, es cuanto ....................... .. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene ahora el uso de la voz el representante del 

PES .. ····················-·········· .. •·•·•·••·•·•·•·•·•····•···•••·••·•·•·•·••••·•·•·•·•···••••·•·•·••••·•·•·•·••·•·•·•·••·•·•••··• 

ADOLFO DÍAZ FARFÁN, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOCIAL: Esta representación del PES, se suma a la condena de los actos de violencia, de incidentes 

que se han venido registrando a lo largo de esta jornada electoral, nos sumamos porque también 

estamos convencidos de que la emisión del sufragio es la que habrá de dar una mayor certeza y una 

mayor confianza de democracia en el Estado de Baja California y de nuestro país, en ese sentido 

reiteramos la invitación a la población en general para que salga a emitir su voto, nos sumamos a 

estos esfuerzos institucionales como de los partidos políticos y por supuesto a esta representación 

este Partido Encuentro Solidario se deslinda de cualquier incidente ocurrido al seno de una casilla, he 

venido sosteniendo a lo largo de diversas intervenciones, no seamos nosotros quienes abonen a 

temas de discordia ni mucho menos a temas de violencia, por el contrario hemos sido enfáticos en 

invitar y reiterar la búsqueda de mejoras en nuestra comunidad a través del ejercicio democrático, esa 

misma postura la sostenemos el día de hoy, y sin duda la seguiremos sosteniendo una vez incluso 

haya culminado la presente jornada electoral, sin embargo he de mencionar que es absolutamente 

lamentable que hasta este momento se estén dando incidentes sin la presencia de la seguridad 

pública, reitero mi petición a este consejo, para que se hagan los llamados enérgicos necesarios, al 

gobierno del estado de Baja California, para efectos de que realmente acompañen a este consejo en 

la preservación y en la democracia, en el ejercicio sano y seguro del sufragio, de ninguna manera se 

justifica la ausencia de la presencia policial en diversas casillas, donde han surgido incidentes, 

incidentes que aun y cuando están por confirmarse no han sido menores tomando en consideración 

los referentes que nos han enviado nuestros representantes ante cada una de las casillas, es 

lamentable ver en cada uno de los incidentes suscitados un solo policía estatal no tiene presencia, un 

solo policía municipal brille por su ausencia, es verdaderamente lamentable que a pesar de los 

esfuerzos realizados, a través de los convenios que tiene suscritos y por los mandatos que existen en 

la Ley Electoral, el Gobierno del Estado de Baja California este siendo omiso en garantizar la seguridad 

de los votantes, eso es un encargo, sin embargo no dejamos de hacer la invitación a la ciudadanía a 

que acuda a emitir su sufragio a pesar de las circunstancias, las circunstancias de incidentes han sido 

menores, por supuesto que no es un tema generalizado de ahí que la invitación que se hace es para 

que acudan con la tranquilidad de que las casillas se encuentran instaladas, están funcionando y que 

podrán hacerlo con absoluta seguridad, reiteramos el llamado al gobierno del estado de Baja California 

para que haga su trabajo y brinde la seguridad que le corresponda, ejercer con mayor incidencia ante 

los riesgos de posibles incidentes que se han venido generando, reiteramos a este consejo un 

pronunciamiento enérgico y necesarios tanto al gobierno del estado de Baja California, como al propio 
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gobi~rno de México para efectos de que la Guardia Nacional acompañe en este resguardo de la 

ciudadanía, en este resguardo de toda la papelería electoral, de los resultados electorales que se 

brinden el día de hoy una vez culminada la jornada, es cuanto. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene la palabra el representante del PRI. ·-···· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

Básicamente para sumarme a esta orden enérgica que hace este consejo general en razón de los 

actos de violencia que se suscitaron el día de hoy y algunas casillas del municipio de Mexicali y algunos 

incidentes que ocurrieron en el municipio de Tijuana, de la misma manera y con la misma firmeza, 

exigir a las autoridades particularmente a la fiscalía de delitos electorales en el estado, porque tenemos 

entendido que hubo detenidos que proceda conforme a derecho, no es posible que se violente la 

jornada electoral y sobre todo que se inhiba la participación ciudadana, que es el bien máximo a 

proteger, agradecer el respaldo y la comunicación que usted junto con la junta local realizaron con las 

autoridades para combatir estas incidencias, es cuanto. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el Consejero Muñoz. ••••• 

ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA, CONSEJERO ELECTORAL: También para condenar a esos 

actos de violencia que se han desarrollado en esta jornada electoral, como bien comentaba el 

representante que me antecedió en el uso de la voz son casos aislados, pero que sí tienen algún 

impacto en la percepción que tiene la ciudadanía y justamente el acudir a votar tiene que ser una 

acción tan normal como cualquier otra, y tan segura como cualquier otra, es reprochable que estos 

actos que cometen las personas dudo que sean demócratas y finalmente afectan al conjunto de la 

sociedad, por otra parte rne parece importante que este consejo general se hay pronunciado en cuanto 

a la numeralia a las casillas instaladas en esta jornada electoral, y también coincido en que habrán 

que dar seguimiento a las incidencias que es importante apoyarnos en los distritos electorales que 

tenemos en todo el estado, no obstante el sistema de información de la jornada electoral es una 

herramienta que durante el día, incluso durante la mañana presentó ciertas fallas porque había 

desfase porque los CAES se daban al momento que se subía al sistema, sin embargo hace un par de 

horas en sesión del consejo general del INE se hablaba de esta situación, se comentaba que ese 

desfase se estaba corrigiendo, el SlJE va a ser una herramienta importante para conocer esas 

incidencias, hay que estar a la etapa para la regulación de la información y entrar a detalle de las 

incidencias que se han presentado durante la jornada, no obstante era necesario comentar la 

instalación de casillas que se hizo este día, y me uno a la invitación que hacen mis compañeras y 

compañeros para que salgan a votar, queda una hora con cincuenta y dos minutos para ejercer el 

voto,· hay que aprovechar estos últimos minutos y ejerzan libremente la opción política, es cuanto. •••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, les propondría a los integrantes del consejo general que, en 

aras de aprovechar estas dos últimas horas, demos espacio para que la secretaría ejecutiva logre la 

información que tiene pendiente de este informe, y quienes aún no han emitido el sufragio, tengamos 

oportunidad de hacerlo, por lo que les propondría decretar un receso, siguiendo esta dinámica de las 

dos horas, hasta las 18:00 horas, el Representante del PES, tiene la palabra. ••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Antes de pasar al 

receso, quiero manifestar dos cosas, la primera tiene que ver con el corte que se acaba de dar respecto 
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a la instalación de casillas, en donde esta representación solicita con sustento en el artículo 206 de la 

Ley Electoral de baja California, que nos puedan obsequiar el corte oficial de instalación de casillas 

por municipio a las 13:00 del día de la fecha, por otro lado quiero manifestar a este consejo que el 

Partido Encuentro Solidario ha presentado una denuncia a las oficinas del Instituto Estatal Electoral 

por la difusión de encuestas que está realizando concretamente la difusora Polígono Constructores y 

también el medio de comunicación denominado el monitoreo, esta denuncia la hicimos el día de hoy, 

tenemos el sello de recibido de las 14:44 horas y solicitamos una medida cautelar para que estos 

medios de comunicación se abstengan seguir emitiendo difusión de encuestas en plena veda electoral 

y sobre todo en plena jornada electoral antes del momento en que la ley autoriza a generar este tipo 

de di.fusión de encuestas, solicitamos que este consejo adopte las medidas urgentes que estamos 

solicitando en relación con la medida que precisamente ha adoptado el Instituto Nacional Electoral, 

respecto de circunstancias muy similares como ha sido difundido hoy por la mañana con respecto a 

personas que han estado generando difusión de encuestas de salida como los famosos influencers 

que han estado haciendo sus manifestaciones en favor del Partido Verde, en el caso particular de Baja 

California, nuestra petición a que este consejo pueda actuar de manera inmediata es por el hecho de 

que tanto Polígono Constructores como Monitoreo están difundiendo encuestas de salida en donde le 

dan así con esa literalidad le dan el triunfo adelantado a la candidata Marina del Pilar Ávila Olmeda, 

como candidata del Partido Morena, lo cual reitero está estrictamente prohibido para todo medio de 

comunicación de ahí que este consejo debe de adoptar las medidas urgentes, tomando en 

consideración lo que el propio Instituto Nacional Electoral ya ha adoptado con respecto a casos muy 

similares, en donde hoy fueron denunciados, hoy mismo ordenaron bajar esa información que ha 

estado circulando, de esta misma manera solicito que este consejo se pronuncie y actúe en 

consecuencia para eliminar esta difusión de encuestas paraqué se le haga un llamado enérgico a 

quienes son los autores de este tipo de difusión de encuestas, evidentemente han estado violentando 

lo que mandata Baja California, en ese sentido este consejo, tomando en consideración el contenido 

del artículo 46 de la Ley Electoral en sus fracciones XXIV y XXXIII tiene esa absoluta facultad para 

generar de manera inmediata esa intervención y evitar mayor daño a la jornada electoral con respecto 

a la decisión que debe de tomar electorado al emitir sufragio en este día. ·····················-·············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante. ··-··························································· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Presidente 

por a.lusión, si me permite. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Levantó la mano primero el representante de Morena. ••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA: De lo que alcancé a escuchar por la transmisión que 

tenía demasiadas fallas el sonido, pareciera que menciona que presentó una denuncia en contra de 

los medios de comunicación, la difusión de unas encuestas a lo que pido por favor se nos tenga en 

cuenta que nos sumamos, a este tipo de denuncias que se están presentando y además pareciera 

que señaló a una de nuestras candidatas, pero en este caso al desconocer lo que él está señalando, 

en este momento quiero que se nos tenga por deslindando, es cuanto. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, representante del Verde. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: De igual 

forma con relación al señalamiento o impugnación que hace el compañero de Encuentro Solidario, de 

unos influencers evidentemente el PVEM no tiene nada que ver con eso, nos deslindamos de esa 

situación y en todo caso si los ciudadanos en su libre disposición en el ejercicio de su expresión, así 

lo hace pues bueno un asunto de los ciudadanos y por otra parte la insinuación de que medios de 

comunicación están propalando estadísticas con relación al triunfo de nuestra candidata Marina 

Olmeda, me parece un poco desafortunado y también nos sumamos a que este instituto haga las 

indagatorias de ley, se deslindan responsabilidades porque si vamos a suposiciones, pues yo podría 

suponer que los compañeritos de Encuentro Solidario pues ellos mandaron hacer las encuestas para 

perjudicar a nuestras candidatas, es cuanto. ······························-····---·-·----·--··----···-·-·-·-······-·-·­

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, secretaria te pido que revise ese documento y vea lo que 

procede en términos de trámite, incluso sí se puede compartir a los integrantes de este consejo general 

para su análisis que y empezar una revisión, si no hay más participaciones le pediría al secretario del 

consejo general someta a votación nominal de hacer un receso hasta las 6 de la tarde. Levanto la 

mano el representante del PES, adelante. -·-···-··-·-············-·-······--·--····-···-········-·-·-·-·-·-·-·--·-···· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Para solicitar de 

manera muy respetuosa, que antes de que nos vayamos a un receso, se haga el pronunciamiento de 

la medida que habrá de adoptarse respecto a la denuncia a la que he hecho referencia y que se 

encuentra totalmente documentada en las oficinas del instituto estatal electoral. ·-·········--·············· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Una moción 

de orden, es absolutamente absurdo lo que pide el compañero del PES, él sabe bien cuál es el trámite 

y quiere sorprender a este consejo, es cuanto. -----·-··-·······-··--··-·-···-··-·---····················--············ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Representante del Partido Encuentro Social, el documento que se 

presentó va a ser objeto de análisis por parte de la secretaría ejecutiva, en caso de que resulte 

procedente lo que usted está solicitando, estaríamos en la medida de retomar la sesión, pero requiere 

un análisis porque no hemos visto el documento para poderlo revisar, y si fuera así yo necesito que el 

área técnica haga la revisión que corresponde y dicho esto, solicito al secretario del consejo general 

someta a votación nominal de un receso hasta las 6 de la tarde. ······························-···············ww· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante 

votación nominal se consulta a las consejeras y consejeros electorales, si están a favor o en contra de 

decretar un receso y reanudar esta sesión hasta las 18:00 horas; por lo que les solicito se sirvan 

manifestar el sentido de su voto, iniciando con. Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García 

García: "a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a 

favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis 

Alberto Hemández Morales: "a favor". ·························-······················································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Consejero Presidente le informo que existen siete votos 

a favor de decretar un receso y reanudar a las 18:00 horas. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso hasta las 18:00 horas. ·······················-·····················-·-·······-········-·········-·········-······ 

LUIS.ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las dieciocho horas 
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con treinta y siete minutos, del dia seis de junio del año dos mil veintiuno, se reanudan los trabajos de 

la cuadragésima quinta sesión extraordinaria permanente de carácter solemne del consejo general 

electoral del IEEBC. Secretario del consejo general, le pido por favor verifique si existe quórum válido 

para sesionar. ····································-··········································-·····························-··· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Se encuentran conectados siete consejeras y consejeros 

electorales, y diez representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. ••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario del consejo general, ¿nos puede precisar en qué punto del 

orden del día de esta sesión nos encontrábamos antes de decretar el receso?······························ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: En el punto número 7, Informe que presenta el Secretario 

Ejecutivo sobre la instalación de casillas, la recepción del voto y el desarrollo de la jornada electoral. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante secretario si nos puede dar cuenta del informe. •••••••••••••••••• 

SEC~ETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Informar a las y los integrantes del consejo general y a 

la ciudadanía que nos acompaña esta tarde, que les hemos brindado a los integrantes de este consejo 

un reporte de las incidencias que se han estado suscitando con motivo de lo que fue la jornada 

electoral, previamente habíamos hecho un reporte de lo que fue la instalación de las casillas con la 

información que se nos fue recabado, el personal que está adscrito en los distintos consejos distritales 

electorales que integran este instituto; por ello es que ahora me permito darles un reporte referente a 

estas incidencias, ya lo tienen ustedes de manera electrónica y son 24 incidencias las que nos reporta 

el departamento de proceso electorales, mediante las cuales tiene que ver en que hubo boletas del 

ayuntamiento de Tijuana que está en una casilla instalada en Tecate, para tal efecto hubo una comitiva 

de consejeros y consejeras distritales quienes fueron al lugar para efecto de ir por el paquete y hacer 

el cambio correspondiente, eso fue en las casillas 708 B, 708 C1 y 709 B del Distrito VI. En el Distrito 

V en ·1a casilla 540 B hubo la sustracción de boletas con arma de fuego por personas que ingresaron 

al lugar donde se encontraba instalada la mesa directiva de casilla, también nos reportan la misma 

situación de sustracción de boletas, en la casilla 522 B y 525 B, también la misma situación de la 

sustracción de boletas, en lo que viene siendo en la casilla 544 C2 del Distrito V, nos reportan que se 

robaron una urna del ayuntamiento, y en la casilla 691 C1 nos señalan que también hubo sustracción 

de boletas por personas que portaban arma de fuego, también nos reportan del mismo distrito en la 

casilla 540 C2y 540 C3, el robo de urnas de gubernatura y de diputaciones, también nos reportan que 

en el distrito XII en la casilla 1883 B, se cerró temporalmente por violencia y amenazas, posteriormente 

hubo la oportunidad de reanudar la jornada electoral en esa casilla, el mismo Distrito V en la casilla 

544 C2 el robo de una urna del ayuntamiento, mientras que en el Distrito VI en la casilla 1432 B, nos 

reportaron hechos que se están investigando a través de las autoridades de seguridad en la entidad, 

de que aparentemente se encontraron restos de humano en un lugar aledaño donde está montada la 

casilla, es una situación que ya están investigando los elementos de seguridad en la entidad. 

Continuando con los incidentes, se reportó en la casilla 565 C7 del Distrito IV se robaron un paquete 

electoral, en el cual se encontraron dos cuadros compuestos con material electoral y se llevaron las 

boletas, mientras que en el Distrito XI nos reportaron un error en lo que fue la entrega de actas de 

escrutinio y cómputo que se distribuyeron en ese distrito, y al parecer ahorita en la tarde, no tengo 

todavía esa confirmación por parte del distrito, tenemos que verificarlo con el departamento de 
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procesos, tomo un acuerdo el consejo distrital, mediante el cual determino el regresar las acta de 

escrutinio y cómputo y volverlas a distribuir de manera correcta, entre las mesas directivas de casilla, 

nos reportan que llevan alrededor de 95% de ya integradas estas actas de escrutinio en lo que viene 

siendo en todas las casillas que integran este distrito, para que puedan empezar a levantar las actas 

correspondientes, aquí sí tener un poco de mayor información por parte del distrito, porque es una 

información que hace escasos minutos acaba de recibir su servidor y estoy solicitando que el 

departamento de procesos electorales nos pueda brindar esta información de manera más puntual, y 

por último en la casilla 288 B del distrito IV, se dio una suspensión definitiva de votación tras el robo 

de urnas con elecciones de ayuntamientos y de diputaciones, por lo que advierte en el resumen tengo 

el reporte que son 4 casillas electorales, me reporta que hubo sustracción de boletas, las cuales 

impidieron continuar con la jornada electoral, una vez instaladas las casillas electorales, 

desafortunadamente la jornada no pudo continuar, dadas estas incidencias y tuvo que suspenderse 

de manera definitiva, en el resto de las casillas que hubo incidencias, nos reportan que si bien fueron 

de manera momentánea la suspensión de las actividades posteriormente se pudo reanudar, hasta 

aquí la cuenta . .............................................................................. ·-·································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, ¿alguien desea hacer uso de la voz? Tiene el uso de la voz el 

representante del candidato independiente Horacio Meillón. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE MARCO ANTONIO 

VIZCARRA CALDERÓN: Las incidencias están bastante complejas, las que tienen que ver con 

errores humanos, pueden ser entendibles ante lo complejo que fue esta jornada electoral, como lo han 

repe~ido en diversas ocasiones, por primera vez hubo una concurrencia de elecciones federales y 

locales, pero lo que sí no es justificable y lamentable y desde este momento debemos de reflexionar 

porque en Baja California y en Mexicali no había sucedido este nivel, son los actos de violencia que 

se han mostrado, tanto por el robo de urnas, como en los temas delicados en Tijuana, que deben ser 

investigados por las autoridades competentes, pero este órgano debe de requerir a esas autoridades 

competentes en materia de seguridad pública, para que informen que medidas tomaron para prevenir 

estos hechos, y que medidas tomaron a partir desde que se empezaron a generar estos hechos, 

porque no fueron todos realizados en un mismo momento, se fueron realizando desde la apertura de 

las casillas, todavía a la 1 de la tarde seguíamos reportando que se habían dado estos actos de 

violencia, desde las 11 de la mañana se ha estado recibiendo a usted presidente, de que se solicite a 

las autoridades de seguridad pública que informen, que hicieron para prevenir esto, ya que en 

procesos electorales pasados, habían existido casos aislados, pero ante lo complejo de esta jornada 

electoral, se debieron haber tomado mayores, no tenemos información de que medidas se tomaron ni 

tampoco tenemos información que medidas implementaron de inmediato y con urgencia ante la 

emergencia de los actos de violencia que se dieron en esta jornada electoral, en esta triste jornada 

electoral para Baja California, a lo mejor para otros estados del país pudiera ser baja este tipo de 

incidencias, pero en Baja California no, Baja California es la primera vez que sucede algo tan grave, 

es cuanto. ·•····••••·•••••••••••••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••••·•·••••·•·•·•·•··•·•••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, le voy a pedir al secretario todos los oficios que 

se han presentado y los comparta con los representantes de este consejo general; tiene el uso de la 
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voz el representante del Verde. ············-·············································································· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Segundo 

entiendo que el reporte que nos presenta, es un cuadro de 21 incidencias, 21 incidencias de un 

universo de más de tres mil casillas, me parece que es un dato interesante que habría que sopesar 

para no emitir calificativos que no corresponden a la realidad, por otra parte los hechos muy 

desafortunados de robo de boletas o de urnas, no es un hecho que desafortunadamente sea la primera 

ocasión que ocurre, en Mexicali hay gente muy identificada que durante algunos procesos ha 

acostumbrado a hacer eso como una medida de intimidar o generar alguna circunstancia en un distrito 

especifico, en Tijuana también ha sucedido en alguna otra elección, pero me parece que es la primera 

vez, tampoco deseamos que siga sucediendo, lo lamentable hoy es hechos de sangre que se dieron 

en un par de casillas y que evidentemente las autoridades persecutoras de los delitos ya están 

atendiendo incluso ha trascendido a los medios de comunicación , en el caso específico de Mexicali 

se detuvo a un grupo de personas que se estaban dedicando a sustraer material electoral, de tal suerte 

me parece que en términos generales la jornada cumplido sus propósito, se instalaron las casillas, ya 

habremos de revisar las actas para ver la temporalidad y si se instalaron dentro del plazo establecido 

por la ley, de tal forma hasta este momento hay una aparente fluidez en cuanto a la cantidad de gentes 

que votó, esperemos que haya votado más gente del 30% tradicional que vota en Baja California, pero 

de ahí a calificar de lamentable o de alguna exageración, me parece que no viene al caso, creo que 

en términos generales se ha cumplido, estaremos en breve conociendo del avance del conteo rápido 

del INE, posteriormente del PREP y lo que hoy se ha anunciado por alguna empresas dedicadas a 

las encuestas de salida, creo que se va a ir confirmando con el paso de las horas, en términos 

generales creo que 21 incidencias en un universo de tres mil y tantas casillas no es para taparlo, sin 

embargo tampoco me parece que sea para magnificarlo, es cuanto. ······-···································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, tiene el uso de la voz el consejero Muñoz. ••••••••••••••••••••••••• 

ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA, CONSEJERO ELECTORAL: Nada más para comentar que el 

Secretario Ejecutivo acaba de hacer el envío del reporte del SIJE, con corte a las 18:36 minutos y me 

parece interesante verlo a vuelo de pájaro, porque se reporta que el número de casillas reportadas en 

porcentaje es el 98.11 %, entonces me parece que el sistema se logró estabilizar y los datos que arroja 

son muy coincidentes con !a información que se reportó hace un par de horas por este consejo, a 

través de los trabajos que se realizaron con los órganos distritales de este instituto, el secretario acaba 

de mencionar las incidencias, entonces nada más para reconocer que en este consejo hayamos 

tomado la decisión de poder echar andar este reporte a través de los consejos distritales, cuando el 

SIJE en ese momento no estaba funcionando correctamente, ya se estabilizó y coinciden muy bien 

las cifras y es de reconocerse que hayamos dado información oportuna y no hayamos esperado a que 

pospusiera y dejar a la ciudadanía sin esa información que en ese momento era necesario.-··········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero, ¿alguien más? Consejero Aranda. ····················­

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA, CONSEJERO ELECTORAL: El reporte que nos da el 

secretario, reporta 28 incidencias en casi 5 mil casillas, es menos de la mitad de 1 %, concuerdo con 

Obed Silva, no hay que hacer de esto un caos porque la mitad del 1 % hay incidencias y en procesos 

anteriores que me ha tocado estar en varios de ellos, es el sexto que me toca, nos han quemado 
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urnas, nos han hecho cosas parecidas; entonces no es la primera vez tampoco que pasan estas cosas 

en Baja California, lo que si es que subieron de tono en esos casos de Tijuana, pero tampoco para 

desgarrarnos las vestiduras, de que nunca había pasado, seria cuanto, y una a favor que pudiera ser 

cuando sepamos el porcentaje de participación, porque en general se veía mucha gente en todas las 

casillas. ················-··················································11

························-···························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero Aranda, ¿alguien más desea hacer uso de la voz? 

Representante del PBC, tiene el uso de la voz. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Yo también quiero 

señalar que esta jornada, al final que ya nos den los números de participación, ha sido una jornada 

diferente a las demás en muchos sentidos, y sobre todo en el tema de participación ciudadana, eso 

hay que mencionarlo que fue gracias al trabajo de coordinación que realizó este Consejo General 

Electoral, conjuntamente con el INE, hay que retomar esta práctica para las siguientes elecciones, sin 

embargo las incidencias que se han mencionado y se han referido como que son normales o que son 

las que usualmente debeos estar acostumbrados, yo difiero de eso, yo creo que Baja California en 

elecciones pasadas se ha distinguido por tener elecciones limpias, por tener elecciones que no ocurría 

lo que ocurrió hoy que me ha reportado y que las incidencias también se demuestran robo de urnas, 

que realmente no es que suban de nivel o que suban de tonos, simplemente es que ya pasan de lo 

ordinario a lo extraordinario y creo que no debemos dejar pasar esta situación porque de lo contrario 

de la siguiente elección va a ocurrir lo mismo y un poquito más o tal vez o mucho más y entonces 

vamos a tener la tónica, bueno ya ocurrió en la elección pasada, ya veámoslo como algo normal de 

cada elección en Baja California, yo creo que no presidente, no debemos permitir que se genere como 

una práctica en cada elección, por quienes hayan sido, ahorita no puedo señalar a una persona, 

parti~o o alguien en específico, pero lo que sí es que es algo porque ha estado bien planeado en todo 

el Estado, y me parece que resulta lamentable y sí debe ser investigado y no puede ser investigado 

por otra institución más que con las encargadas de seguridad pública, entonces yo sí ahí me apartaría 

de este tema de que estamos conformes, con que las incidencias son las normales las que siempre 

han sido, me parece que no podemos tolerar una sola urna robada, un solo voto comprado, no 

podemos tolerar esas situación, muchas gracias presidente. ·····················-······························· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ¿alguien más desea hacer uso de la voz? 

Adelante representante de Encuentro Solidario. ·············H-······················································ 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Gracias presidente, 

definitivamente cuando se habla se incidentes, es válido que tomemos en consideración qué tipo de 

incidentes son los que acontecieron, o más bien dicho a qué le llamamos incidentes; si efectivamente 

ocurrieron temas donde solamente se vio involucrada el material electoral, yo sí coincidiría en que se 

trata de incidentes, si fue un asunto donde se reubicó una casilla, yo también le llamaría incidente, 

pero cuando estamos hablando de temas donde hubo robo y extracción de urnas, me parece que no 

son temas que merezcan decirles incidente y menos minimizarlo, yo creo que ahí es donde debemos 

de poner ojo clínico para tomar determinaciones contundentes, con la finalidad de que como bien lo 

ha referido el representante del Partido de Baja California, no se nos haga costumbre, me parece que 

aquí hay unos temas que son causa y efecto, por supuesto habrá autoridades competentes que 
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determinen cual fue la causa, ahorita solamente nos tocó visualizar el efecto, pero cuando ya hablamos 

de que dentro de esta jornada electoral aparecieron temas que involucran vidas humanas, me parece 

que eso sí es verdaderamente delicado, por supuesto no lo expreso con el ánimo de maximizar ni 

mucho menos de atemorizar absolutamente en cada a la ciudadanía, sino solamente que sirva de 

verdadera reflexión, de reflexión de todos los participantes especialmente de quienes tienen a su cargo 

la garantía de la seguridad municipal, la garantía de la seguridad estatal y por supuesto de la seguridad 

nacional, el tema trasciende precisamente hasta allá, entonces vale la pena efectivamente no empezar 

acostumbramos a este tipo de sucesos, me parece que es por el contrario, valdría la pena generar las 

coincidencias institucionales necesarias con la finalidad de que eso no se repita, de que una sola vida 

no empañe el proceso electoral, ni de Baja California, ni de ningún otro lugar, en este momento 

manifestamos nuestra preocupación y lo decía yo en otra intervención que nos percatamos 

precisamente de temas que acontecieron, en donde los videos que circularon en los que existieron 

personas sustrayendo las urnas, sustrayendo las boletas, veíamos la ausencia total de la policía, eso 

es precisamente lo que interinstitucionalmente vale la pena reflexionar y redoblar esfuerzos para evitar 

que en lo sucesivo que sigan dando este tipo de sucesos con la nula participación de quienes reitero 

deben de garantizar la seguridad pública de funcionarios electorales, de los integrantes de las mesas 

directivas, de los representantes de partido y por supuesto de toda la ciudadanía, decía yo son temas 

que valen la pena explorar desde la causa y el efecto, hubo otros temas que en lo particular se 

denunciaron por parte de esta representación, como el hecho de estar generando encuestas de salida, 

en un horario que estaba totalmente prohibido, sin embargo en el llamado que se hizo a este consejo, 

lo único que encontraos fue una nula respuesta, no obstante que hice la precisión que el documento 

había sido presentado, el documento de denuncia había sido presentado casi con dos horas de 

antelación en donde no hubo ningún pronunciamiento, y eso es precisamente lo que lleva a que la 

ciudadanía que desafortunadamente no ha encontrado una cabida en lo institucional, que ha optado 

por delinquir encuentre estos recovecos para hacer un proceso electoral, un proceso enturbiado, si 

nosotros y particularmente este consejo no adopta medidas de manera urgente, de manera previsiva 

en temas en donde son evidentes las violaciones administrativas, a otro tipo de violaciones que se 

convierten en algún momento en violencia, de ahí que yo reitero mi indicación, mi solicitud enérgica, 

para que este consejo cuando deba tomar determinaciones urgentes, de verdad lo haga y tomen como 

muestra lo que realizó el Instituto Nacional Electoral ante temas similares, así lo señalé, así lo 

denunciamos y qué pena que nos vimos en la necesidad de incluso con posterioridad al decreto del 

rece~o. volver a solicitarles por escrito lo que estaba sucediendo con respecto a la transmisión de 

encuestas de salida que buscaban favorecer a una candidata que es precisamente Marina del Pilar, 

en ese sentido creo que vale la pena, creo que estos planteamientos que se hacen puntualmente, 

sean realmente atendidos, no seamos copartícipes de las causas para que no tengamos efectos que 

lamentar en lo sucesivo, sería cuanto. ··························-······················································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, adelante consejera Lorenza Soberanes. ••••••••• 

LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUIA, CONSEJERA ELECTORAL: Precisamente me voy a 

permitir referirme brevemente a lo comentado por el representante que me antecedió en el uso de la 

voz, en relación a la denuncia que presentó aquí en el instituto, se trata de una denuncia que fue 
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presentada a las 14:44 el día de hoy, se presentó ante la Secretaría Ejecutiva un escrito signado por 

la representación efectivamente el Partido Encuentro Solidario, donde denuncia a Marina del Pilar 

Olmeda García, Candidata a gubernatura del Estado de Baja California, postulada por la Coalición 

Juntos Haremos Historia en Baja California, por violación a las reglas de propaganda consistente en 

la publicación y difusión de encuestas de salida en el periodo prohibido, dicho escrito fue recibido a 

las 16:00 horas en la Unidad de lo Contencioso, el denunciante señala que la encuesta de salida se 

publicó a través de la página de internet denominada el monitoreo polígono consultores, relativa a los 

resultados de la gubernatura del estado de Baja California, una vez radicada la denuncia de bajo el 

expediente IEEBC/UTC/170/2021, se ordenó realizar la diligencia de verificación del hipervínculo 

señalado, del que se advirtió que se trata de una aplicación del monitoreo polígono consultores, en la 

que se requiere un usuario de una contraseña para acceder por lo que el video denunciado no está a 

la vista del público general, así mismo se observó que la difusión no fue a través de la página de 

Marina del Pilar, ni del partido político Morena, sino de la página de internet de una empresa que 

ofrece servicios de monitoreo entre otros, eso es en términos generales, sin embargo como ya lo 

comentaba ya se erradicó bajo el número de expediente que antes mencioné y se está trabajando en 

el proyecto de resolución respecto a las medidas cautelares solicitadas, creo que es importante 

precisar toda vez que el representante hizo mención que en el caso del INE, que hubiera sido deseable 

más menos sus palabras, que nosotros hubiéramos actuado dado que era el mismo caso que se había 

dado en el INE y quiero confirmarle que no es así, el caso de entrada se trata de diferentes supuestos, 

uno era por violencia política en calidad de género, me voy a referir a los que me resolvió el INE en 

medidas cautelares, de manera urgente el día de hoy, y los asuntos de los influencers también lo 

resolvió de manera urgente, sin embargo fueron denuncias presentadas, unas el día de ayer, otras en 

la madrugada del día de hoy, no a escasas 2 horas de que terminara la jornada electoral, es cuanto 

presidente. ·············-········································································································ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera Soberanas, ¿alguien más quiere hacer uso de la 

voz? ·······················································-·······························-··································.,·· 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Presidente 

por alusión a mi candidata. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante representante. ····················---····································· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Yo voy a 

insistir y como el Consejero Aranda, la consejera Viridiana lo han planteado, estamos hablando de 

4,967 casillas, como dijo el consejero casi 5,000 casillas, en las cuales hubo 28 incidentes, de las 

cuales 8 efectivamente y desafortunadamente hubo sustracción de urnas, en 8 de 4,968, entonces ni 

aceptamos, ni convalidamos, ni estamos de acuerdo que eso suceda en una jornada electoral, que no 

se pongan palabras en nuestra boca, rechazamos absolutamente y esperamos que las autoridades 

investigadoras ven como responsables y terminen con la sanción correspondiente, pero no 

exageremos a que querer decir que el resultado que está empezando a verse ya, está manchado 

porque ahora no me convino, por otra parte desafortunadamente los compañeritos de Encuentro 

Solidario, se han venido manejando de una manera bastante poco ética y yo no dudaría que conforme 

a la explicación bastante clara que acaba de darnos la Consejera Soberanes, este partido haya urdido 
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lo que hoy viene a denunciar y a quererlo imputar a nuestra candidata, por mi parte nos deslindamos 

totalmente de esa pequeñuela y sí como ya lo apuntó bien la consejera, ni siquiera está en una página 

al público, es una aplicación que casualidad que de manera muy conveniente, los compañeros están 

presentando esto como un hecho y atribuyéndolo a nuestra candidata sin contar con verdaderos 

elementos para demostrarlo, pero además de pasada o de rozón cuestionan y ponen en tela de duda 

la amabilidad y la conducta ética de este consejo, lo cual ha venido haciendo cada vez que no les 

satisfacen en sus peticiones que a veces han resultado bastante fuera de lo que debería de ser 

prudente, es cuanto. ··················-······················································································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz la Consejera Viridiana. ••• 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, CONSEJERA ELECTORAL: Qué bueno que se aclare este 

tema de las medidas cautelares, porque luego queda en tela de juicio sobre el actuar de esta 

institución y ahorita ya se está mencionando claramente el horario en el que se presentó y la manera 

en que se actuó con este inmediatez y que ya está bajo un número de expediente, de la misma manera 

me permito mencionarles como dato general, que en lo que va de este proceso electoral se han 

presentado 228 quejas de lo que va del proceso electoral, es decir han sido también aparte 47 

cuadernillos cuando no es competencia de esta autoridad y el día de ayer resolvimos antes de que 

iniciara la jornada electoral, 13 quejas, 13 medidas cautelares, y hasta ahorita nada más están 

pendientes las que se recepcionaron este viernes y sábado, hay un rezago menor y sí es importante 

también el aclararlo, porque luego por ahí salen algunas imprecisiones y es importante y nada más 

mencionar que hubo una que precisamente esa medida sí fue la que se tardó más, pero ésta 

conllevaba que se hicieron varios requerimientos a Ensenada, antes de poderse evitar, es importante 

todos ¿por qué menciono estos datos? Para que no quede en tela de juicio las actividades de este 

este instituto y de lo que se está resolviendo respecto a todos estas quejas que se están presentando 

durante el proceso electoral, sería cuanto consejero presidente. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, ¿alguien más? Secretario este informe ya lo 

daríamos por recibido, en las siguientes horas tenemos una visita al CCB para en base a ello proponer 

un nuevo receso dentro de este margen y retomar ¿a qué hora está programada esa visita secretario? 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: A las 8 de la noche estarán arrancando los trabajos 

formales del PREP, y para lo cual hacemos una atenta invitación a las y los integrantes del consejo 

general, para quien decida asistir con nosotros, pueden hacerlo donde está ubicado esto del centro 

de verificación de actas, de todo tal que estaremos arrancando a las 8 de la noche, ya está todo 

preparado junto con el lente auditor, están los servicios de la notaría pública que también nos está 

apoyando en estos trabajos, de modo que estaríamos alrededor de una hora aproximadamente 

atendiendo el inicio de lo que será este programa de resultados electorales, por lo que si ustedes 

consideran pertinente a las 9:30 de la noche estaremos regresando a sesión, para continuar 

informando de las situaciones de lo que es el cierre de las casillas electorales. •••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario nada más daríamos por recibido el informe, del punto 7 

pasaríamos al 8 y planteamos el receso; bueno damos por recibido el informe que corresponde al 

punto número 7 y le pediría al secretario del consejo general continúe con el siguiente punto del orden 

del día. •••••••••···········•••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••••••••••·······•••••••••••••••••••••••••••••••·••••••••··•··• 
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SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 8, Informe que presenta 

el Secretario Ejecutivo, sobre la recepción de la votación en general sobre el desarrollo de la jornada 

electoral. ················································································-················-······················ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario del consejo general, le pido por favor someta a votación 

nominal decretar un receso hasta las 21 :30 horas. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante 

votación nominal se consulta a las Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra 

de decretar un receso, para reanudar esta sesión a las 21 :30 horas de hoy; por lo que les solicito se 

sirvan manifestar el sentido de su voto, iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel 

García García: "a favor''; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: 

"a favor"; Jorge Alberto Aranda Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis 

Alberto Hernández Morales: "a favor". ·······························-···························-···················· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Consejero Presidente, le informo que existen siete votos 

a favor de decretar un receso y reanudarla a 21 :30 horas. ·-··-···························-·········-········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad decretar un 

receso. Y siendo las diecinueve horas con quince minutos, se decreta este receso. ········-·············· 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las dieciocho horas 

con treinta y siete minutos, del día seis de junio del año dos mil veintiuno, se reanudan los trabajos de 

la cuadragésima quinta sesión extraordinaria permanente de carácter solemne del consejo general 

electoral del IEEBC. Secretario del consejo general, le pido por favor verifique si existe quórum válido 

para sesionar. ··························-·······································································-········--···· 

CON.SEJERO PRESIDENTE: Siendo las veintidós horas con cuarenta y ocho minutos del día seis de 

junio del año dos mil veintiuno, se reanuda la Cuadragésima Quinta sesión extraordinaria del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. Secretario del consejo general, le pido que verifique si existe 

. l'd . quorum va 1 o para sesionar. ···················-·········································································· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Me permito informar que, para efectos del quórum, se 

encuentran conectados siete consejeros y consejeras electorales, y diez representantes de partidos 

políticos y candidaturas independientes. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Secretario nos puedes precisar en qué nos encontrábamos cuando se 

decretó el receso? ··········································································································-· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Estábamos por iniciar el punto número 8, Informe que 

presenta el Secretario Ejecutivo, sobre la recepción de la votación en general sobre el desarrollo de la 

jornada electoral. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Te pediría secretario si nos puedes dar cuenta de dicho informe. ·····­

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Me permito informar que hace unos minutos, tuve la 

oportunidad de compartir a ustedes, un informe final que nos brinda el departamento de procesos 

electorales, sobre las incidencias de la jornada electoral, previo a este receso se les había reportado 

que se generaron 21 reportes de incidente, concluida antes de decretarse el receso y durante el 

mismo, se generó una actualización del mismo reporte, y para tal efecto se generó una actualización 

del mismo reporte, y para tal efecto se incorporaron otras 15 incidencias, lo que da un total de 36 las 
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cuales el departamento de procesos electorales, nos está brindando esta información, de aquí es de 

destacar situación que de igual manera lamentamos mucho el que se hayan generado lo que viene 

siendo en los distrito VII y VIII con cabecera en Tijuana, donde reportan que hubo fuego, hubo bombas 

molotov que se tiraron en las instalaciones de las casillas, y éstas son en cinco casillas, tenemos el 

reporte de que tuvimos esta cuestión de connato de incendio, entre ellas va una casilla especial, ahí 

tienen el reporte pormenorizado, son parte de las situaciones que se fueron viviendo durante el cierre 

de la votación y al momento que estaban arrancando los conteos de votos en las casillas directamente, 

no sé si aquí haya algún comentario, sino también para continuar con los siguientes reportes que 

estaremos brindando presidente. ···············---·-····-·-··············-·--·······-··-···········--···················· 

CON.SEJERO PRESIDENTE: Consultaría a los integrantes de este consejo general, ¿alguien tiene 

algún comentario u observación sobre este informe que nos presenta el secretario? Adelante 

representante de Encuentro Sol id ario. ··············-·-·-··········-·-·-·-·-········-········-·-··----·-·············H• 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Para preguntar al 

secretario ejecutivo, ¿cuántas casillas se están viendo afectadas con el reporte de los Distritos VII y 

VIII de Tijuana con los actos relacionados con las bombas molotov de incendio de casillas que acaba 

de referir? ........................................................................................................................ . 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario si nos puedes precisar esta consulta que formula el 

representante. ···-·-·-··-···-···-···········-·······-··-·--············-·-·-·-····-··········-···H----···----···-·-·-········· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Si me permiten contabilizar; de acuerdo con este reporte 

tengo 8 en lo que viene siendo la parte de la conclusión de la jornada electoral, al momento del conteo 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, ¿queda satisfecha la duda representante del PES? 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Sí presidente 

muchas gracias. ·········-·-·-········-·-···-·-····-·----------------····-·····-·--·-·-········-·····--·-·····-··-·-······-·-··· 

CONSEJERO PRESIDENTE: tiene ahora el uso de la voz el representante del Partido Verde. ••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Con 

respecto al último reporte que nos presentó el secretario ejecutivo, había 28 casillas con incidentes, 

ahora son 36, 8 más casualmente por estos actos vandálicos a los que se hace alusión, no obstante 

de ello dejar constancia que de las 4,967 casillas instaladas en todo el estado, éstas muy 

desafortunadas 36, representan apenas .7%, ni siquiera un punto porcentual del universo total de las 

casillas, por tanto me parece que seguimos en un magnífico margen, garantía de que las votación 

emiti9a ha sido hecha de manera legal, y obviamente hacemos votos y exigimos que estas actividades 

vandálicas sean totalmente investigadas y sancionados los responsables porque no es permisible que 

se vulnere la decisión popular de esta manera, gracias. ···--·--·-·····-········-·-···············-····-·-········· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ¿alguien más en relación al informe? Consejera 

M acie 1, ade 1 ante. ·-········-··········-····-·-···-····-·-·····-··-···-···-··-·-·-···-····-···-····-·-·-······-···--·-···-······ 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, CONSEJERA ELECTORAL: Ya lo habíamos mencionado 

con anterioridad acerca de estos hechos delictivos y mencionábamos que reprobamos este tipo de 

conductas que atentan contra la libertad de la ciudadanía, de elegir libremente, y no solo eso, en una 

de esas era una casilla especial en la que siempre hay bastantes electores y es importante señalar el 

esfuerzo que la ciudadanía hace para ir a la casilla, a veces estar esperando sobre todo en las 
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especiales bastante tiempo bajo el sol como para que se vea ese esfuerzo atentado contra este tipo 

de conductas, creo que eso es reprobable que ocurra ese tipo de conductas, cuando lo que se busca 

desde este instituto es fortalecer y que haya esa participación ciudadana, fomentar esa participación, 

trabajar con mucho tiempo en programas, platicas, proyectos como para que este día de la jornada se 

vea opacado por este tipo de actos, que si bien comenta el representante acertadamente corresponde 

a un porcentaje muy bajo pero también lo es que un voto cuenta, y aquí no estamos hablando de un 

solo voto, estamos hablando del esfuerzo de mucha ciudadanía que acude a esas urnas, entonces 

me alegra que se hayan tomado las medidas consejero presidente, por parte de este instituto y en 

coordinación con la fiscalía, a efecto de que se pueda ir preservando la seguridad, ahorita en los 

consejos distritales electorales y hacia el personal del propio instituto, de mi parte sería todo consejero. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene el uso de la voz el Consejero García. ••••••••••• 

DANIEL GARCÍA GARCÍA, CONSEJERO ELECTORAL: Aquí lo preocupante son las características 

de los actos delictivos, de los delitos; porque afortunadamente no se tiene reporte de lesionados, pero 

pudieron haber causado daños, lesiones a las personas electores y a los funcionarios de las mesas 

directivas de casilla, y eso es lo más grave, no tanto la cantidad, sino la forma en que realizaron estos 

delitos y ¿por qué es importante hacer énfasis en ellos? Porque desde ahorita consejero presidente, 

tenemos que exigirles a las autoridades que nos brinden la protección, debieron de haber estado por 

lo menos en las casillas especiales, de manera permanente como dice la consejera Viridiana, por la 

cantidad de afluencia de los votantes y que las autoridades, a todos sus niveles protejan los consejos 

distritales electorales, vienen los cómputos y debe de haber vigilancia permanente, porque esto fue 

perpetuado seguramente por organizaciones criminales, no son actos vandálicos como ya también lo 

refirió un representante, esto no fue una travesura ni una ocurrencia, esto estaba maquinado, era todo 

un plan para desestabilizar políticamente al estado y también seguramente al país, entonces con la 

gravedad de los asuntos que se han registrado, particularmente en Baja California, las autoridades 

deben redoblar sus esfuerzos y brindar la protección necesaria a las autoridades electorales y al 

personal que tendrá a cuestas una gran responsabilidad en los cómputos distritales, entonces yo sé 

que ya lo hizo mediante oficio y seguramente verbalmente, y seguramente hay que estar sobre ellos 

consejero presidente y si es necesario emitir una declaración conjunta de los integrantes del consejo 

general, pues yo creo que sí lo amerita con la gravedad de los actos suscitados, gracias presidente.· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero García, creo que yo que en los distintos momentos 

en los que hemos abordado este tema, me atrevo a decir que en nombre de todo el consejo general 

de este Instituto Estatal Electoral, de manera unánime hacemos una condena y un rechazo a estos 

actos que pretenden poner en duda y afectar la fiesta democrática que tuvimos el día de hoy, de este 

ejercicio destaco que la población de Baja California acudió de manera nutrida a las urnas y celebro 

que no obstante estos hechos que pretendían que la población no acudiera a las urnas, acudió a votar, 

y ese es el mejor rechazo a estas prácticas de personas violentas, quienes creemos en la democracia, 

y quienes creemos en una sociedad abierta, plural, diversa, hoy lo demostramos acudiendo a las 

urnas, este es un mensaje que les podemos mandar, a esas personas que no quieren que se emita el 

sufragio, quiero ser muy claro, todos los partidos, los candidatos independientes, las coaliciones, 

mandamos un rechazo firme a estas prácticas, reconoceos a la población de Baja California que 
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acudió a las urnas, de igual manera hacemos un reconocimiento al gran equipo del Instituto Estatal 

Electoral que en este momento sigue en las distintas autoridades, ya nos rindió un reporte el secretario, 

pero aquí no concluyo y aprovecho para pedirles un esfuerzo para que saquemos esta etapa en la que 

nos encontramos, quisiera comunicarles que la comunicación que hemos mantenido en las distintas 

autoridades electorales, hay un compromiso de su parte de apoyar para que podamos transitar en las 

distintas etapas de la jornada como del resto del proceso electoral, me parece que debemos reconocer 

a la ciudadanía y a los colaboradores del instituto, de esta defensa de la democracia que se hizo en 

las urnas, en esa defensa de nuestro sistema electoral y que actualmente sigue funcionando, no me 

resta más que dejar muy patente este reconocimiento, y tuve la oportunidad de ver un video en donde 

se aprecia que las personas intentan llevarse la urna y los mismos votantes que estaban en la casilla 

lo detuvieron, no encontraría otro ejemplo de esa convicción por la democracia que ese intento de 

esos. valientes ciudadanas, ciudadanos que quieren emitir su sufragio, no obstante de estas 

condiciones adversas, así que nuestro más amplio reconocimiento, y repito nuestro enérgico rechazo 

a quienes no quieren que tomemos decisiones de esa manera, dicho esto le pediría al secretario que 

retomamos el siguiente informe que tenemos pendiente por presentar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente reporte que les hacemos; de la recepción de 

los paquetes electorales, una vez concluida la jornada electoral, y como una vez que los integrantes 

de las mesas directivas de casilla al momento de hacer la contabilidad de los votos y levantar las actas 

de escrutinio y cómputo empezaron a cerrar su paquete e irlos a entregar a cada una de las diecisiete 

sedes distritales y para tal efecto tenemos un reporte con corte a las 1 O de la noche, que de las 4,967 

casillas que se instalaron y las cuales se entregan a lo largo y ancho del Estado de Baja California, 

tenemos que a las 1 O de la noche se recibieron un total de 548 paquetes, ustedes tienen ya el reporte 

pormenorizado por cada distrito electoral, y estamos por ingresar un segundo reporte con corte a las 

11 de la noche, yo estimo que en unos minutos se los hacemos llegar vía electrónica, y también 

informarles que acabamos de recibir un correo electrónico del conteo rápido que también está llevando 

el Instituto Nacional Electoral, y nos dicen que de las 667 casillas que conforman la muestra del conteo 

rápido, se tiene un reporte de que se ha recibido información de 342 casillas, lo que representa el 

51.3% de la muestra total, de lo que todavía no están en condiciones de podernos brindar información 

de cómo va este conteo rápido, tenemos que esperar otra hora más y en todo caso tener a la brevedad 

estos resultados anunciados por el consejero presidente a todos los integrantes del consejo general y 

a la ciudadanía que nos está viendo por estas plataformas. Presidente si me permite, ahorita 

comentaban sobre las medidas de seguridad, en las últimas dos horas hemos tenido una ardua 

comunicación con los tres niveles de gobierno, para efecto de derivado de estas incidencias que 

hemos venido reportando en los distintos lugares de la entidad, principalmente en Mexicali y Tijuana, 

nos hemos coordinado para efecto de que se pueda llevar de manera ordenada y adecuada, el 

traslado de estos paquetes electorales a 17 sedes distritales y a partir de este momento haya 

seguridad permanente en los 17 distritos electorales y en los CRYT, esto para efecto del traslado de 

los paquetes, de tal manera me permito informar que ya tenemos elementos de seguridad pública 

junto con sus propias unidades, tanto de las policías municipales, de las policías ministeriales y de la 

fiscalía en los 17 distritos electorales, ya fue esto confirmado por las 17 presidencias de los consejos 

45 



rtIB§ l~ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 45/EXT/06-06-21 

distritales, de todo tal que en este momento ya contamos con la seguridad permanente, de llevar a 

cabo esta permanencia de seguridad las 24 horas del día, una vez que pase esa situación y que 

concluyan los cómputos, y se trasladará al consejo general para los trabajos correspondientes que en 

su momento llevaremos para los cómputos municipales y estatales, presidente hasta aquí la cuenta a 

la información que hemos brindado. ·····-··--········································--································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias ¿algún integrante de este consejo general quiere hacer algún 

comentario alguna duda, respecto a estos informes que presenta el secretario? Representante de 

Encuentro Solidario tiene el uso de la voz. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Voy a referirme en 

tomo a la serie de comentarios que atinadamente han realizado los consejeros Daniel García, Viridiana 

y la presidencia de este consejo; me parece que los comentarios han sido en un sentido de total 

sensibilidad por lo que está ocurriendo, reconozco y me sumo a ello, a esa sensibilidad que han 

expresado, porque como lo decía en una intervención anterior, no se trata de incidentes ajenos a la 

vida humana, se trata de desafortunados hechos que han involucrados vidas humanas, me parece 

que si revisamos un poquito la historia electoral, no solamente de Baja California, sino de México, es 

la primera vez que se rompe el récord de violencia y que es lamentable que sea en Baja California, 

quiero señalar con enérgica inconformidad que recibí y del comunicado en el sentido de que la casilla 

ubicada en la Escuela Sentimientos de la Nación, del Municipio de Rosarito se suscitó un connato con 

la policía municipal hace algunos minutos y derivado de ellos desafortunadamente, se encuentran 

desaparecidos diversos ciudadanos, entre ellos la ciudadana María de los Ángeles López Robledo 

que es candidata a la tercera regiduría postulada por el Partido Encuentro Solidario; ya estuve 

solicitando la información complementaria al respecto y desafortunadamente es coincidente en su 

confirmación sobre estos hechos, hago un llamado enérgico para que sea este consejo quien auxilie 

en la comunicación institucional, con las autoridades policiales del estado de Baja California, a fin de 

que estos ciudadanos que sin saber el motivo por el cual se encuentran desaparecidos, pero que al 

momento de suceder los hechos se encontraban en el interior de la casilla, insisto ubicada en la 

Escuela Sentimientos de la Nación del municipio de Rosarito, se encuentran en este momento 

desaparecidos, me parece que es demasiado grave lo que está sucediendo, estamos absolutamente 

consternados con lo que está aconteciendo en esta jornada electoral, en la cual nosotros hicimos votos 

en todo momento porque fuese una jornada de total tranquilidad, de total transparencia, en la que la 

ciudadanía pudiese ejercer su voto, en aras de fortalecer la democracia, sin embargo 

desgraciadamente se ha visto empañada por sucesos, totalmente vinculados al crimen, en 

contribución a esa preocupación y ocupación alrededor de las 17:21 horas, esta representación solicitó 

la urgente intervención de los cuerpos policiales, tanto de los ayuntamientos como del gobierno del 

estado, y de la guardia nacional para que se brindara la seguridad a toda la ciudadanía, preocupados 

precisamente por el sinnúmero de reportes que se estaban realizando derivado de esta jornada, 

seguido de ello y precisamente ante estos hechos que acabo de referir en el municipio de Rosarito, a 

las 22:59 horas, ha sido presentado un oficio dirigido al consejo en el que solicitamos de manera 

urgente la intervención de este consejo para que se solicite el auxilio de los organismos internacionales 

como lo es la ONU, y la organización de estados americanos con la finalidad de que verifiquen, de que 
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apoyen a este estado a fin de que se esclarezcan los hechos de violencia ocurridos en la presente 

jornada electoral, somos los principales interesados en que estos hechos se clarifiquen, se resuelvan 

y se castigue a los autores, sería cuanto presidente. ·-····························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ¿alguien más quiere hacer uso de la voz? 

Adelante representan del Partido Verde. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Aquí no hay 

principales interesados, ni hay quien primero se quiera colgar medallas, aquí el único interesado es el 

consejo, los partidos políticos, los candidatos y los ciudadanos en lo general; y que quede claro, 

nuestro partidos políticos nunca ha dicho en estas reuniones que no reconocemos la gravedad de los 

hechos, tampoco hemos dicho que no exigimos la intervención de las autoridades de seguridad, y 

hasta este momento el presidente tampoco ha dicho que las autoridades de seguridad se han negado 

a actuar y atender estas circunstancias, una sola vida, un solo lesionados, una sola boleta robada es 

suficiente para reclamar airadamente que esto no suceda, pero la pretensión de los compañeros del 

Partido Encuentro Solidario, que ante una eminente derrota ahora quieren enturbiar la elección e 

invocar la intervención incluso de la organización de los estados americanos como nos acaba de decir, 

me parece una verdadera exageración, yo conmino a que guardemos el marco de reflexión para las 

cosas tal y como son, porque aconteció en varias casillas son hechos delictivos, efectivamente no son 

incidentes, son hechos delictivos que estamos obligados a denunciar, a exigir que se persiga a los 

responsables y que se les sancione penalmente, no pretendemos ocultar los hechos, pero tampoco 

vamos aceptar que se pretenda generar una circunstancia que ante el punto siete de las 4,967 casillas, 

ahora se quiera hacer una generalización que la verdad conozco perfectamente bien la estrategia y 

me parece que no es así, sin embargo los compañeros quieren irse por ese camino, están en su entero 

derecho, habrán de documentar sistemáticamente y presentar los recursos (falla de transmisión) por 

lo pronto tenemos que concluir con las fases que continúe del proceso, exigir el castigo, pero tampoco 

es función del Instituto Estatal Electoral de Baja California ir a abogar por una circunstancia de 

personas según dice el compañero están desaparecidas, creo que se debe de tomar nota, hacer el 

comunicado del ruego a la autoridad correspondiente que es la fiscalía, pero de ahí a pedir que el 

instituto vaya y haga la indagatoria es una verdadera exageración, lo que se está buscando es un 

protagonismo ante una eminente derrota, cada quien su estrategia pero me parece que no es válido 

que C(ontinúen con esta dinámica que han querido meter al instituto desde hace buen rato.·············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene ahora el uso de la voz el representante de Morena. ••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA: Yo también tengo la misma apreciación que el 

representante del Verde está haciendo en estos momentos y sobre todo por el hecho del escenario 

en donde quieren convertir una desgracia, sí es cierto sería una desgraciado pero sacarle raja a una 

cuestión política o comprar el escenario de este instituto para hacer este tipo de mención, debemos 

decir y de frente, este tipo de artimañas las conocemos, sabemos que en el Estado de México, se 

realizan de manera constante, los bajacalifornianos somos personas que actuamos de una manera 

muy diversa, que no nos dejamos intimidar y el mejor de los ejemplos es el día de hoy que a pesar de 

todos estos hechos lamentables, la ciudadanía tuvo la valentía y enfrentó y no tuvo el desánimo a 

dejar de acudir a votar y así mismo creo que debemos de felicitar a la ciudadanía, debemos darles 
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gracias y reconocer que reivindican su valor cívico ante todo este tipo de actos que como tal ya se 

info"!1ó con la fiscalía han sido detenidos, siguen haciendo las investigaciones y las pesquisas y 

esperemos que agarren a todos los culpables, que los encierren, que sean castigados conforme al 

delito que se ha cometido y también quisiera decir que nadie pueda aprovecharse de su propio dolo 

para que se entienda cómo lo estoy diciendo y por otro lado comentar presidente que deberíamos de 

continuar con esta sesión y dejar de hacer el juego sucio a ciertos personajes que solamente quieren 

empañar el proceso electoral con posturas subjetivas o con mentiras y no estoy diciendo que no haya 

pasado algo con una persona, eso sería completamente lamentable, esto es un hecho delictivo y no 

una cuestión política como el representante lo quiere hacer ver. ····-·········-·········-················•H•• 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante de 

Encuentro Solidario. ····························································································-············· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Es lamentable que 

quienes pugnen por los pobres, quienes pugnan por el pueblo, hoy sean quienes lo abandonen con 

sus expresiones, por supuesto que tratándose de una sola vida, de una sola persona, se deben activar 

todos los órganos del estado, para investigar, para colaborar y para resarcir las cosas al estado en el 

que se encontraban, de ninguna manera podemos soslayar que el hecho de que se trate de cifras 

numéricas menores, se tenga que desatender como si pudiéramos equiparar la vida a simples 

números para decir que no merece la atención, me parece que es un error gravísimo expresamos y 

manifestarnos de esa manera con respecto a nuestros semejantes, convertirlos en simples números, 

me parece que la trascendencia que ha habido en este tránsito del reconocimiento de los derechos 

humanos, del principio de progresividad y todas aquellas reformas que han sido en pro de los seres 

humanos, hoy queramos reducirlas a simples números, ello de ninguna manera abona a la paz, y lo 

que buscamos con nuestras intervenciones es precisamente hecho, retornarle la paz a la ciudadanía 

que efectivamente ha tenido el valor cívico de participar en este ejercicio de manera libre, pero que 

desafortunadamente ha resultado víctima de gente que sin escrúpulos (falla de transmisión) lo que 

nosotros manifestamos es que se esclarezca ese enturbio, lo que nosotros buscamos es que se 

clarifique quienes son y a que intereses obedecen estas personas que de manera clara han objetivado 

sus acciones encaminándolas hacia el presente proceso, eso es lo que me lleva a insistir, en que sea 

este consejo y realice sus buenos oficios institucionales, no quien vaya a la calle a investigar, sino que 

colabore con esas facultades que la ley le otorga, para que sean las autoridades quienes investiguen, 

quienes determinen y quienes sancionen este tipo de actos, y este tipo de personas que hoy nos tienen 

precisamente la ciudadanía y a los partidos políticos y a la pared, es cuanto. ••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, voy a proponer a los integrantes de este consejo 

general, hagamos un receso hasta las cero horas con veinte minutos, si ya no hay más participaciones, 

respecto al escrito que menciona el representante del Partido Encuentro Solidario, lo voy a revisar, si 

existiera alguna duda le voy a marcar por teléfono, secretario del consejo general, si sometes a 

votación nominal la propuesta de hacer un receso hasta las cero horas con veinte minutos, tiempo en 

el cual ya pudiéramos tener información sobre el conteo, si por alguna razón los tenemos antes, los 

convocaremos para dar esta información de inmediato, adelante secretario. ···-·········-················· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Y también informar de que estaremos continuando con 
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los reportes respecto de la recepción de los paquetes electorales en los 17 consejos distritales 

electorales. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las 

Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de decretar un receso y reanudar la 

presente sesión a las 00:20 horas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, 

iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor''; Lorenza 

Gabriela Soberanas Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda 

Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: 

''a favor''. ···································································································-··················· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Consejero Presidente le informo que existen siete votos 

a favor del receso. ············································-······························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el receso, y 

siendo las veintitrés horas con veintiséis minutos, se decreta un receso. ···-·············-·················· 

LUIS ALBERTO HERNÁ.NDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las cero horas con 

once minutos, del día siete de junio del año dos mil veintiuno, se reanudan los trabajos de la 

cuadragésima quinta sesión extraordinaria permanente de carácter solemne del consejo general 

electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Secretario del Consejo General, le pido por 

favor verifique si existe quórum válido para sesionar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Buenos días tengan todas y todos los integrantes del 

consejo general, se encuentran conectados siete consejeras y consejeros electorales, y ocho 

representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. ·····---······················-···-······· 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Nos puedes indicar en que punto del orden del día nos 

encohtrábamos? ·····························-················································································ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Es el número 8, Informe que presenta el Secretario 

Ejecutivo sobre la recepción de la votación y en general sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. 

Si me permite presidente, de manera muy breve comentarles que les acabamos de hacer llegar vía 

electrónica a todos los integrantes del consejo general, el tercer reporte de la recepción de los 

paquetes electorales, en los distintos consejos distritales que integran este instituto, y tenemos una 

base de 46.40% de recepción de paquetes, se han recibido 2,305 paquetes, de los 4,967 que deben 

de integrar el 100%, seguiremos con los mismos reportes hora tras hora, de aquí a las 6 de la mañana. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en aras de poder pasar los resultados del conteo 

rápido, damos por recibido el informe y le solicito al Secretario del Consejo General continúe con el 

sigui~nte punto del orden del día. ·················································································-······· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 9, Informe que presenta 

el Secretario Ejecutivo sobre el resultado del conteo rápido para la elección de la Gubematura del 

Estado de Baja California, hecho público por el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Procedo a dar lectura. Hemos sido testigos de una jornada electoral en 

la que las y los bajacalifornianos acudieron a votar, para elegir a quien ocupará el Poder Ejecutivo de 

nuestra entidad, hace unos minutos el comité técnico asesor del INE, instancia responsable de la 

realización del conteo rápido, me ha hecho llegar las estimaciones de los resultados de ese ejercicio 
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para la gubernatura de Baja California, es oportuno recordar que el conteo rápido es un ejercicio de 

estimación estadística de alta precisión y que por ello es obligatoria su realización en todas las 

entidades de la República Mexicana, cuando se realizan elecciones para renovar las gubernaturas; el 

conteo rápido a diferencia de las encuestas de salida, también conocidas como exipol, no se basa en 

entrevistas hechas a personas fuera de las casillas sobre el sentido de su voto, el conteo rápido se 

basa en los datos de los funcionarios de casilla que nos da en los datos que los funcionarios de casilla 

asentaron en las horas de las operaciones, un documento previsto por la ley, luego de haber contado 

uno por uno los votos emitidos por los ciudadanos para la elección a la gubernatura, de esta manera 

el conteo rápido estima los resultados a partir de los sufragios efectivamente depositados en las urnas, 

de ahí su alto grado de precisión, el comité que entrega estos resultados está entregado por científicas 

y científicos expertos en las áreas de estadística y matemáticas, nombradas por el consejo general 

del Instituto Nacional Electoral, quienes han diseñado una muestra estadísticamente representativa 

de todas las casillas instaladas, con el fin de estimar con el mayor precisión posible, dos datos de gran 

relevancia, la primera estimación es el porcentaje de participación ciudadana en la jornada electoral a 

nivel-estatal, la segunda estimación, es el rango de votación que obtuvo cada candidata y candidato a 

la gubernatura del estado; es importante recordar que si bien el conteo rápido es un ejercicio 

estadístico muy preciso, la información que arroja es preliminar, al igual que los resultados del PREP, 

y que los resultados finales son los que arrojará el cómputo estatal que iniciará el próximo 9 de junio, 

por lo que a continuación daré lectura al informe. Estimación de los resultados de la votación para la 

elecqión de la gubernatura del Estado de Baja California 2021, con los datos recibidos a 1 :45 horas 

del centro, del 7 de junio, 23:45 horas del noroeste del 6 de junio, el Comité Técnico Asesor informa 

lo siguiente: De las 667 casillas que integran la muestra, se recibió información de 366 casillas, las 

cuales representan el 54.9% de la muestra total, de los 8 estratos considerados para definir el diseño 

muestra!, se contó con información de 8 estados, con la información recibido y nivel de confianza y al 

menos 95% se estima lo siguiente, la participación ciudadana se encuentra entre el 37.3% y 39.7%, 

el porcentaje de votos para cada candidatura a la gubernatura del estado de Baja California, se 

presenta a continuación, indicaré el nombre, luego el partido o coalición, después el porcentaje de 

votación. María Guadalupe Jhons Garay, Coalición PAN, PRI y PRO, límite inferior 11.8, límite 

superior, 13.1. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Coalición, PT., Morena, Partido Verde Ecologista 

de México, límite inferior 45.4, límite superior 48.3; Carlos Atilano Peña, Partido de Baja California, 

límite inferior 1.8, límite superior 2.1; Francisco Alcibiades García Lizardi, Movimiento Ciudadano, 

límite inferior 2.8, límite superior 4.4, Jorge Hank Rhon, Partido Encuentro Solidario, límite inferior 

28.4, límite superior 30.5; Victoria Bantley Duarte, Redes Sociales Progresistas, límite inferior 1.0, 

límite superior 1.3; Jorge Francisco Ojeda García, Partido Fuerza por México, límite inferior 1.3, 

límite superior 1.6. Atentamente el Comité Asesor del Conteo Rápido. De acuerdo con la estimación 

del conteo rápido, los rangos de votación obtenidos por la candidata puntera, no se sobrepone con los 

de sus contendientes, razón por la cual puede confirmarse una clara tendencia de votación a su favor, 

adicionalmente quiero recordar que el Programa de Resultados Electorales Preliminares, seguirá 

funcionando durante toda la noche, hasta las 20:00 horas del día de hoy 7 de junio; sus resultados 

podrán ser consultados a través de la página del instituto, donde además estará disponible para su 
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consulta la imagen de las actas de todas las casillas capturadas para certeza de toda la ciudadanía, 

quiero reconocer el civismo y la responsabilidad mostradas por la ciudadanía en la jornada electoral, 

del domingo 6 de junio, confirmamos que es por la vía pacífica y a través del sufragio ejercido en 

libertad como se determinan los puestos de gobierno y de representación popular, Baja California ha 

demostrado su compromiso con la democracia, sumadores cívica y política, a nombre del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California es un honor reconocer y agradecer a los partidos políticos, a sus 

candidatas y candidatos, a las instituciones que nos apoyaron, a los medios de comunicación que nos 

han acompañado y por supuesto de manera destacada va un reconocimiento y agradecimiento a la 

ciudadanía por haber contribuido ardemostrar que en Baja California, las elecciones son una parte 

cotidiana en nuestra vida democrática, muchas gracias por su atención. Damos por recibido el informe, 

y le solicito al Secretario del Consejo General continúe con el siguiente punto del orden del día ...... .. 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 10, Clausura de la 

ses1on. ··············································-··········································-································ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las cero horas con veintiún minutos del día siete de junio del 

año dos mil veintiuno, se clausura esta cuadragésima quinta sesión extraordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y atención, muchas 

g rac1as. ·············································-.. ·········································-································ 

El presente instrumento consta de cincuenta y una fojas escritas por un solo lado, firmando al calce 

para constancia y efectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral ' e Baja California. ·······················-···················· .. •••••••••••••••••••••••••••• 

C. LUIS ALBERTO HE 

CONSEJERO PRE 

Conste·····················-····· .. ······························ 

DEZ MORALES 

TE DEL CONSEJO, 

ÁNGÓMEZ 

EL CONSEJO 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de 

la décima primera sesión ordinaria, celebrada el 21 de octubre de 2021, con los votos a favor de la 

consejera y consejeros electorales: Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 
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